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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de Granada Escuela de Doctorado de Ciencias de la
Salud de la Universidad de Granada

18013617

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctor Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Biomedicina por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

4

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctor Programa de Doctorado en Biomedicina por la
Universidad de Granada

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la vida Medicina

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria

Universidad de Granada

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN BIOMEDICINA POR LA UNIVERSI-
DAD DE GRANADA (56002512015020401)

1.3.1 UNIVERSIDADES Y CENTROS. DATOS DEL CENTRO DE IMPARTICIÓN. PLAZAS DE NUEVO IN-
GRESO.

Primer año implantación: 50 plazas, se incrementa en 10 plazas.

Segundo año implantación: 60 plazas, se incrementa en 10 plazas.

Se considera necesario incrementar hasta 60 el número de plazas ofertadas para alumnos de nuevo ingreso. La
propuesta se justifica en los siguientes aspectos:

- El número de solicitudes de admisión de alumnos al Programa recibidas en los dos cursos académicos transcu-
rridos desde su implantación, ha sido muy superior al de plazas ofertadas, siendo en la gran mayoría de los casos
alumnos que cumplen todos los criterios para ser admitidos en el Programa, es decir, con buenos expedientes aca-
démicos, experiencia previa en investigación, conocimiento de inglés, motivados para desarrollar un proyecto de
investigación y avalados por profesores del programa o de reconocido prestigio.

- El número de alumnos de nuevo ingreso debe ajustarse en función del número de profesores del Programa. En
este sentido hay que señalar que, como ya se ha mencionado, desde su implantación el pasado curso el Progra-
ma de Doctorado en Biomedicina ha incrementado de forma significativa el número de profesores pertenecientes
al mismo, lo que supone un claro incremento en su capacidad para la formación de nuevos doctorandos.

- Además de los profesores pertenecientes al Programa de Doctorado, otros investigadores de prestigio de la Uni-
versidad de Granada o de entidades próximas a la misma, relacionados con el área de Biomedicina, pueden dirigir
tesis doctorales a alumnos matriculados en el Programa. De hecho, el Programa cuenta actualmente con 38 profe-
sores colaboradores externos que se encuentran ya dirigiendo tesis doctorales y que pueden dirigir a nuevos alum-
nos matriculados dada la capacidad de sus grupos de investigación.

Por todo ello se propone el incremento en el número de plazas ofertadas, de manera que un número mayor de
alumnos con motivación y con buen curriculum, que deseen llevar a cabo el desarrollo de un plan de investigación
cuya temática se adecue a las líneas de investigación del Programa, puedan ser admitidos en el mismo, asumien-
do que el Programa cuenta con un número de profesores suficiente para tutorizar y dirigir a dichos alumnos.

6.1. RECURSOS HUMANOS.

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN.

Se añade una nueva línea de investigación

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: Investigación traslacional y medicina personalizada

La propuesta viene justificada por los siguientes hechos:
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- La explosión de conocimiento sobre los mecanismos de los procesos patológicos no se ha traducido en el incre-
mento correspondiente de nuevos tratamientos, siendo una realidad la existencia de una separación entre la inves-
tigación biomédica básica y la aplicación clínica. En este contexto surge el concepto de medicina traslacional que
tiene como objetivo facilitar la transición de la investigación básica a la práctica clínica, que redunde en beneficio
de la salud de los pacientes. Esto supone un gran reto, y crea la necesidad de profesionales altamente cualifica-
dos con habilidades en Investigación Traslacional, que tengan una formación específica que vaya desde la con-
cepción de una idea hasta el desarrollo de una nueva tecnología médica o medicamento y, en última instancia, la
realización de pruebas clínicas avanzadas dirigidas a las características específicas de cada paciente concreto y
no a una entidad patológica. Esta investigación biomédica traslacional es, en el momento actual, el principal re-
to de la investigación biomédica y sanitaria. Así, los avances en este tipo de investigación solo vendrán determina-
dos por la posibilidad de ofrecer líneas de investigación biomédica, en tecnologías farmacéuticas y en tecnologías
y ciencias de la salud de alta calidad, globales, multidisciplinares e integradas, con colaboración entre investigado-
res y equipos básicos y clínicos, orientados a la resolución de problemas que aún no tienen respuesta. Estos avan-
ces en el conocimiento fundamental sólo se traducirán en calidad de vida y en bienestar para las personas cuan-
do puedan ser aplicados para mejorar la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y la rehabilitación de las enfer-
medades. El objetivo es aplicar con eficiencia el conocimiento de los procesos celulares, moleculares, fisiológicos,
químicos o genéticos a la búsqueda de tratamientos eficaces o de técnicas de prevención o diagnóstico, con un
enfoque que se resume en la expresión from bench to bed-side (del laboratorio a la cabecera del enfermo).

- Del mismo modo, se está produciendo en la actualidad una auténtica revolución en las técnicas de diagnóstico
y en el diseño de nuevos fármacos y terapias, cada vez más eficaces, seguras y selectivas. Esto deriva en lo que
se conoce como Medicina Personalizada, un tipo de medicina adaptada a las características de cada paciente
gracias a los avances de la Farmacogenética, la Genómica y la Ingeniería Biomédica, ya que el conocimiento de
la naturaleza molecular de las enfermedades, como el de la individualidad que posee cada paciente, permite una
aplicación precisa de cada tratamiento en cada caso. Además, este tipo de medicina está permitiendo el desarro-
llo de nuevos sistemas y plataformas de diagnóstico y tratamiento adaptados a las características individuales de
cada sujeto con un uso en la clínica de manera rápida y eficaz. Así, la Investigación Traslacional es una necesidad
derivada de la adopción de tecnologías que son el resultado de la aplicación del nuevo conocimiento cientí#co. La
metodología de la Investigación Traslacional es consistente con la Medicina Personalizada, que nace con el objeti-
vo de mejorar la eficacia médica para cada paciente y eliminar o disminuir los efectos secundarios de terapias me-
nos específicas. De esta manera, la esperanza que se ha depositado en la Medicina Personalizada radica en cum-
plir con la promesa de administrar el tratamiento correcto a cada paciente. Como dato, decir que en 2011, en Es-
paña, el número de pruebas biotecnológicas de diagnóstico concertadas por los hospitales de nuestro Sistema Na-
cional de Salud fue cercano a las 31.000, lo que supuso un volumen de mercado cercano a los 12 millones de .

- Es cada vez más evidente, tanto a nivel nacional como internacional, la apuesta por la Investigación Traslacional
y Medicina Personalizada, y de hecho los principales centros de investigación del mundo se ha puesto como obje-
tivo la creación de estructuras científicas y clínicas integradas dentro de un mismo ámbito. Como ejemplo, fue la
creación en 2008 del Centro de Investigación Traslacional y Clínica de la Universidad de Harvard (The Har-
vard Clinical and Translational Science Center), en el cual participan Facultades de Medicina y Ciencias de la Sa-
lud, Hospitales, organizaciones relacionadas con enfermedades, Institutos de Investigación y la industria. Dicho
centro se ha convertido en referente de esta nueva concepción de la Medicina. Además, se ha creado un importan-
te número de revistas (13) dedicadas a esta Investigación Traslacional, destacando por su factor de impacto Scien-
ce of Translational Medicine, Translational Psychiatry, The Journal of Translational Medicine, Stem Cells Transla-
tional Medicine y Nature. Tal y como se publicó en la revista Nature en 2009 (Albani and Prakken, the advance-
ment of translational medicine from regional challenges to global solutions. Nature 15: 1006-1009, 2009), a nivel in-
dividual, necesitamos una nueva figura profesional con las habilidades específicas que se precisan para navegar
por todo el itinerario de la medicina traslacional para superar la fragmentación. En el plano institucional, la creación
de interfases de medicina traslacional -estructuras de apoyo para reunir a las diferentes competencias relevantes
para la medicina traslacional que ya existen dentro de las universidades- sería un paso adelante hacia la acelera-
ción del proceso traslacional.

Por todo lo anterior es por lo que se propone la creación de esta nueva línea de investigación en el Programa de
Doctorado en Biomedicina, avalada por la trayectoria científica y profesional de los miembros que solicitan incorpo-
rarse a ella. El carácter multidisciplinar de estos investigadores permite darle una aproximación amplia y con distin-
tos enfoques básicos, preclínicos y clínicos, que la hacen dinámica y con gran atractivo para los estudiantes que
pretendan incorporarse a este programa de doctorado.

DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Profesores actuales del programa que se incorporan a la línea:

- AGIL ABDALLA, MHMAD AHMAD aagil@ugr.es

- BOULAIZ TASSI, HOURIA hboulaiz@ugr.es

- CARRILLO DELGADO, ESMERALDA ESPERANZA esmeral@ugr.es

- DÍAZ MOCHÓN, JUAN JOSÉ juandiaz@ugr.es

- MARCHAL CORRALES, JUAN ANTONIO jmarchal@ugr.es

mailto:hboulaiz@ugr.es
mailto:esmeral@ugr.es
mailto:juandiaz@ugr.es
mailto:jmarchal@ugr.es
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- MENENDEZ BUJAN, PABLO pmenendez@carrerasresearch.org

- PERAN QUESADA, MACARENA mperan@ugr.es

- RODRIGUEZ-MANZANEQUE ESCRIBANO, JUAN C. jcrodriguez@ugr.es

- SÁNCHEZ MARTÍN, ROSARIO MARÍA rmsanchez@ugr.es

Modificación de profesores pertenecientes al Programa

Desde la implantación del Programa de Doctorado en Biomedicina en el curso 2013-2014, se ha producido la in-
corporación de 17 nuevos profesores al Programa.

Dichas incorporaciones se han realizado bajo el estricto cumpliendo de los criterios de calidad exigidos por el Pro-
grama de manera que la inclusión de estos nuevos profesores ha supuesto una mejora en la calidad del mismo
así como un incremento en la oferta de investigadores, recursos económicos y medios para aquellos alumnos que
desean formarse como investigadores en el área de Biomedicina en la Universidad de Granada.

Descripción de las cinco contribuciones científicas de cada uno de los nuevos profesores para los que los
sexenios no son de aplicación

JONATAN RUIZ RUIZ
1. Autores: Ortega FB, Cadenas-Sánchez C, Sánchez-Delgado G, Mora-González J, Martínez-Téllez B, Artero

EG, Castro-Piñero J, Labayen I, Chillón P, Löf M, Ruiz JR.

Título: Systematic Review and Proposal of a Field-Based Physical Fitness-Test Battery in Preschool Children: The
PREFIT Battery.

Revista: Sports Med. 2014 Nov 5. [Epub ahead of print]

Índice de impacto (área y posición): 5.32 (Sport Sciences 2/81)

1. Autores: Ruiz JR, Perales M, Pelaez M, Lopez C, Lucia A, Barakat R.

Título: Supervised exercise-based intervention to prevent excessive gestational weight gain: randomized controlled
trial

Revista: Mayo Clin Proc, 88: 1388-97, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.812 (Medicine, General & Internal 11/156)

3. Autores: Barakat R, Pelaez M, Lopez C, Lucia A, Ruiz JR.

Título: Exercise during pregnancy and gestational diabetes-related adverse effects: a randomised controlled trial.

Revista: Br J Sports Med, 47: 630-6, 2013

Índice de impacto (área y posición): 4.171 (Sport Sciences 6/81)

4. Autores: Ruiz JR, Ortega FB, Martínez-Gómez D, Labayen I, Moreno LA, De Bourdeaudhuij I, Manios Y, Gonza-
lez-Gross M, Mauro B, Molnar D, Widhalm K, Marcos A, Beghin L, Castillo MJ, Sjöström M; HELENA Study Group.

Título: Objectively measured physical activity and sedentary time in European adolescents: the HELENA study.

Revista: Am J Epidemiol, 174: 173-84, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.216 (Public Health 6/158)

5. Autores: Ruiz JR, Labayen I, Ortega FB, Legry V, Moreno LA, Dallongeville J, Martínez-Gómez D, Bokor S, Ma-
nios Y, Ciarapica D, Gottrand F, De Henauw S, Molnár D, Sjöström M, Meirhaeghe A; HELENA Study Group.

Título: Attenuation of the effect of the FTO rs9939609 polymorphism on total and central body fat by physical acti-
vity in adolescents: the HELENA study

mailto:mperan@ugr.es
mailto:jcrodriguez@ugr.es
mailto:rmsanchez@ugr.es


Identificador : 5600251

BORRADOR

6 / 53

Revistas: Arch Pediatr Adolesc Med, 164: 328-33, 2010

Índice de impacto (área y posición): 4.029 (Pediatrics 4/109)

FRANCISCO B. ORTEGA PORCEL

1. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, Labayen I, Martínez-Gómez D, Vicente-Rodriguez G, Cuenca-García M, Gra-
cia-Marco L, Manios Y, Beghin L, Molnar D, Polito A, Widhalm K, Marcos A, González-Gross M, Kafatos A,
Breidenassel C, Moreno LA, Sjöström M, Castillo MJ; HELENA project group.

Título: Health inequalities in urban adolescents: role of physical activity, diet, and genetics

Revista: Pediatrics, 133: e884-95, 2014

Índice de impacto (área y posición): 5.297 (Pediatrics 2/118)

1. Autores: Ortega FB, Lee D, Katzmarzyk PT, Ruiz JR, Sui X, Church TS, Blair SN.

Título: The intriguing metabolically healthy but obese phenotype: cardiovascular prognosis and role of fitness

Revista: European Heart Journal, 34: 389-9, 2013

Índice de impacto (área y posición): 14.723 (Cardiac & Cardiovascular systems 3/125)

3. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, Hurtig-Wennlof A, Meirhaeghe A, Gonzalez-Gross M, Moreno LA, Molnar D, Kafa-
tos A, Gottrand F, Widhalm K, Labayen I y Sjöstrom M.

Título: Physical activity attenuates the effect of low birth weight on insulin resistance in adolescents: findings from
two observational studies.

Revista: Diabetes, 60: 2295-2299, 2011

Índice de impacto (área y posición): 8.286 (Endocrinology & Metabolism 6/122)

4. Autores: Ortega FB, Lee D, Sui X, Ruiz JR, Cheng YJ, Church TJ, Miller CC y Blair SN

Título: Cardiorespiratory fitness, adiposity and incident asthma in adults.

Revista: Journal of Allergy and Clinical Immunology, 125: 271-273, 2010

Índice de impacto (área y posición): 9.237 (Allergy 1/22)

5. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, España-Romero V, Vicente-Rodríguez G, Martínez-Gómez D, Manios Y, Béghin L,
Molnar D, Widhalm K, Moreno LA, Sjöstrom M y Castillo MJ.

Título: The International Fitness Scale (IFIS): usefulness of self-reported fitness in youth.

Revista: International Journal of Epidemiology, 40: 701-11, 2011

Índice de impacto (área y posición): 6.414 (Public, enviromental & occupational health 3/158)

PABLO J. ÁLVAREZ ARÁNEGA

1. Autores: Carrasco E, Alvarez PJ, Prados J, Melguizo C, Rama AR, Aránega A, Rodríguez-Serrano F.

Título: Cancer stem cells and their implication in breast cancer.

Revista: Eur J Clin Invest, 44: 678-87, 2014
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Índice de impacto (área y posición): 2.834 (Medicine, General & Internal 27/156)

2. Autores: Carrasco E, Álvarez PJ, Melguizo C, Prados J, Álvarez-Manzaneda E, Chahboun R, Messouri I, Váz-
quez-Vázquez MI, Aránega A, Rodríguez-Serrano F

Título: Novel merosesquiterpene exerts a potent antitumor activity against breast cancer cells in vitro and in vivo.

Revista: Eur J Med Chem, 22: 1-12, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3.432 (Chemistry, Medicinal 13/58)

3. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Arias JL, Ruiz MA, Alvarez PJ, Caba O, Luque R, Segura A, Aránega A

Título: 5-Fluorouracil-loaded poly(#-caprolactone) nanoparticles combined with phage E gene therapy as a new
strategy against colon cancer.

Revista: Int J Nanomedicine, 7: 95-107, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.463 (Pharmacology & Pharmacy 60/261)

4. Autores: Prados J, Alvarez PJ, Melguizo C, Rodriguez-Serrano F, Carrillo E, Boulaiz H, Vélez C, Marchal JA, Ca-
ba O, Ortiz R, Rama A, Aranega A

Título: How is gene transfection able to improve current chemotherapy? The role of combined therapy in cancer
treatment.

Revista: Curr Med Chem, 19: 1870-88, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.070 (Chemistry, Medicinal 5/59)

5. Autores: Boulaiz H, Alvarez PJ, Prados J, Marchal J, Melguizo C, Carrillo E, Peran M, Rodríguez F, Ramírez A,
Ortíz R, Aránega A.

Título: gef gene expression in MCF-7 breast cancer cells is associated with a better prognosis and induction of
apoptosis by p53-mediated signaling pathway.

Revista: Int J Mol Sci, 12: 7445-58, 2011

Índice de impacto (área y posición): 2.598 (Chemistry, Medicinal 45/154)

RAÚL ORTIZ QUESADA

1. Autores: Cabeza L, Ortiz R, Arias JL, Prados J, Ruiz MA, Entrena JM, Luque R, Melguizo C.

Título: Enhanced antitumour activity of doxorubicin in breast cancer through the use of poly(butylcyanoacrylate) na-
noparticles.

Revista: International Journal of Nanomedicine, 10: 1291-306, 2015

Índice de impacto (área y posición): 4.2 (Pharmacology & Pharmacy 32/256)

2. Autores: Berdasco M, Melguizo C, Prados J, Gómez A, Alaminos M, Pujana MA, Lopez M, Setien F, Ortiz R, Za-
fra I, Aranega A, Esteller M

Título: DNA methylation plasticity of human adipose#derived stem cells in lineage commitment.

Revista: American Journal of Pathology, 181: 2079-93, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.552 (Pathology 10/77)
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3. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Arias JL, Ruiz MA, Alvarez PJ, Caba O, Luque R, Segura A, Aránega A.

Título: 5-Fluorouracil-loaded poly(e-caprolactone) nanoparticles combined with phage E gene therapy as a new
strategy against colon cancer.

Revista: International Journal of Nanomedicine, 7: 95-107, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.463 (Pharmacology & Pharmacy 60/261)

4. Autores: Melguizo C, Prados J, González B, Ortiz R, Concha A, Alvarez PJ, Madeddu R, Perazzoli G, Oliver JA,
López R, Rodríguez#Serrano F, Aránega A.

Título: MGMT promoter methylation status and MGMT and CD133 immunohistochemical expression as prognostic
markers in glioblastoma patients treated with temozolomide plus radiotherapy

Revista: Journal of Translational Medicine, 10: 250, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.459 (Medicine, Research & Experimental 36/121)

5. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Rama AR, Segura A, Rodríguez-Serrano F, Boulaiz H, Hita F, Marti-
nez-Amat A, Madeddu R, Ramos JL, Aranega A.

Título: The cytotoxic activity of the phage E protein suppress the growth of murine B16 melanomas in vitro and in
vivo.

Revista: J Mol Med (Berl), 87: 899-911, 2009

Índice de impacto (área y posición): 5.004 (Medicine, Research & Experimental 14/93)

LUIS CARLOS LÓPEZ GARCÍA

1. Autores: García-Corzo L, Luna-Sánchez M, Doerrier C, Ortiz F, Escames G, Acuña-Castroviejo D, López LC.

Título: Ubiquinol-10 ameliorates mitochondrial encephalopathy associated with CoQ deficiency.

Revista: Biochim Biophys Acta, 1842: 893-901, 2014

Índice de impacto (área y posición): 5.089 (Biophysics 11/74)

2. Autores: García-Corzo L, Luna-Sánchez M, Doerrier C, García JA, Guarás A, Acín-Pérez R, Bullejos-Peregrín J,
López A, Escames G, Enríquez JA, Acuña-Castroviejo D, López LC.

Título: Dysfunctional Coq9 protein causes predominant encephalomyopathy associated with CoQ defi-
ciency.

Revista: Hum Mol Genet, 22: 1233-48, 2013

Índice de impacto (área y posición): 6.677 (Genetics & Heredity 16/165)

3. Autores: Dayoub JC, Ortiz F, López LC, Venegas C, Del Pino-Zumaquero A, Roda O, Sánchez-Montesinos I,
Acuña-Castroviejo D, Escames G.

Título: Synergism between melatonin and atorvastatin against endothelial cell damage induced by lipopoly-
saccharide.

Revista: J Pineal Res, 51: 324-30, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.794 (Physiology 5/79)

4. Autores: Quinzii CM#, López LC#, Gilkerson RW, Dorado B, Coku J, Naini A, Lagier-Tourenne C, Sckuelke M,
Salviati L, Carrozzo R, Santorelli F, Rahman S, Tazir M, Koenig M, DiMauro S, Hirano M. (# Same contribution)

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/24576561
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23255162
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23255162
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/21585521
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/21585521
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Título: ROS production, oxidative stress, and cell death correlate with level of CoQ10 deficiency

Revista: FASEB J., 24:182-193, 2010

Índice de impacto (área y posición): 6.515 (Biology 3/86)

5. Autores: López LC, Quinzii CM, Area E, Naini A, Rahman S, Sckuelke M, Salviati L, DiMauro S, Hirano M.

Título: Treatment of CoQ10 deficient fibroblasts with ubiquinone, CoQ analogs and vitamin C: time- and com-
pound-dependent effects.

Revista: Plos One, 5: e11897, 2010

Índice de impacto (área y posición): 4.411 (Biology 12/86)

INGRID JOHANNA GARZÓN BELLO

1. Autores: Viñuela-Prieto JM, Sánchez-Quevedo MC, Alfonso C, Oliveira AC, Scionti G, Martín-Piedra MA, Moreu
G, Campos A, Alaminos M, Garzón I.

Título: Sequential keratinocytic differentiation and maturation in a three dimensional model of human artificial oral
mucosa

Revista: Journal Periodontal Res, doi: 10.1111/jre.12247, 2014 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 2,215 (Dentistry, Oral Surgery and Medicine 18/82)

2. Autores: Carriel V, Garzon I, Cornelissen M, Alaminos M.

Título: Identification of histological patterns in clinically affected and unaffected palm regions in Dupuytren¿s disea-
se.

Revista: PLOS ONE, 9: e112457, 2014.

Índice de impacto (área y posición): 3,534 (Multiciplinary Science 7/56)

3. Autores: Garzon I, Alfonso-Rodríguez C, Martínez-Gómez C, Carriel V, Martin-Piedra MA, Martinez-Gomez C,
Fernández-Valadés R, Sánchez Quevedo MC, Alaminos M.

Título: Expression of epithelial markers by human umbilical cord stem cells. A topographical analysis

Revista: Placenta, 35: 994-1000, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,285 (Obstetrics & Gynecology 8/78)

4. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez
C, Campos A, Alaminos M.

Título: Differential expression of GAP-43 and neurofilament during peripheral nerve regeneration through bioartifi-
cial conduits.

Revista: J. Tissue Eng and Regen Med, doi: 10.1002/term.1949, 2014 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 4,019 (Biotechnology y Applied Microbiology 21/165)

5. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez
C, Campos A, Alaminos M.

Título: Generation of a biomimetic human artificial cornea model using Wharton¿s Jelly mesenchymal stem cells

Revista: Invest Ophthalmol Vis Sci., 55: 4073-83, 2014



Identificador : 5600251

BORRADOR

10 / 53

Índice de impacto (área y posición): 3,441 (Ophtalmology 5/59)

VICTOR SEBASTIÁN CARRIEL ARAYA

1. Autores: Carriel V, Garzón I, Campos A, Cornelissen M, Alaminos M

Título: Differential expression of GAP-43 and neurofilament during peripheral nerve regeneration through bio-artifi-
cial conduits.

Revista: J Tissue Eng Regen Med. 2014, Jul 31. doi: 10.1002/term.1949 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 4,4 (Engineering Biomedical 5/76)

2. Autores: Garzon I, Alfonso-Rodríguez C, Martínez-Gómez C, Carriel V, Martin-Piedra MA, Martinez-Gomez C,
Fernández-Valadés R, Sánchez Quevedo MC, Alaminos M.

Título: Expression of epithelial markers by human umbilical cord stem cells. A topographical analysis

Revista: Placenta, 35: 994-1000, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,285 (Obstetrics & Gynecology 8/78)

3. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez
C, Campos A, Alaminos M.

Título: Generation of a biomimetic human artificial cornea model using Wharton¿s Jelly mesenchymal stem cells

Revista: Invest Ophthalmol Vis Sci., 55: 4073-83, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,441 (Ophtalmology 5/59)

4. Autores: Carriel V, Garrido-Gómez J, Hernández-Cortés P, Garzón I, García-García S, Sáez-Moreno JA, Del
Carmen Sánchez-Quevedo M, Campos A, Alaminos M.

Título: Combination of fibrin-agarose hydrogels and adipose-derived mesenchymal stem cells for peripheral nerve
regeneration.

Revista: J Neural Eng, 10: 026022, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3,4 (Engineering Biomedical 10/76)

5. Autores: Carriel V, Garzón I, Alaminos M, Campos A

Título: Evaluation of myelin sheath and collagen reorganization pattern in a model of peripheral nerve regeneration
using an integrated histochemical approach.

Revista: Histochem Cell Biol, 136: 709-17, 2011

Índice de impacto (área y posición): 4,72 (Microscopy 1/11)

PER OLOF ANDERSON

1. Autores: Carrillo-Galvez AB, Cobo M, Cuevas-Ocaña S, Gutiérrez-Guerrero A, Sánchez-Gilabert A, Bongarzone
P, García-Pérez A, Muñoz P, Benabdellah K, Toscano MG, Martín F, Anderson P.

Título: Mesenchymal stromal cells express GARP/LRRC32 on their surface: effects on their biology and immuno-
modulatory capacity.
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Revista: Stem Cells, 33: 183-95, 2015

Índice de impacto (área y posición): 7.133 (Oncology 16/203)

2. Autores: Anderson P, Souza-Moreira L, Morell M, Caro M, O'Valle F, Gonzalez-Rey E, Delgado M.

Título: Adipose-derived mesenchymal stromal cells induce immunomodulatory macrophages which protect from ex-
perimental colitis and sepsis.

Revista: Gut, 62: 1131-41, 2013

Índice de impacto (área y posición): 10.73 (Gastroenterology & Hepatology 3/74)

3. Autores: Anderson P, Carrillo-Gálvez AB, García-Pérez A, Cobo M, Martín F.

Título: CD105 (endoglin)-negative murine mesenchymal stromal cells define a new multipotent subpopulation with
distinct differentiation and immunomodulatory capacities.

Revista: PLoS One, 8: e76979, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3.534 (Multidisciplinary Sciences 8/55)

4. Autores: Cobo M, Anderson P, Benabdellah K, Toscano MG, Muñoz P, García-Pérez A, Gutierrez I, Delgado M,
Martin F.

Título: Mesenchymal stem cells expressing vasoactive intestinal peptide ameliorate symptoms in a model of chronic
multiple sclerosis.

Revista: Cell Transplant, 22: 839-54, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3.57 (Transplantation 5/26 )

5. Autores: Ramos-Mejía V, Fernández AF, Ayllón V, Real PJ, Bueno C, Anderson P, Martín F, Fraga MF, Menen-
dez P

Título: Maintenance of human embryonic stem cells in mesenchymal stem cell-conditioned media augments hema-
topoietic specification.

Revista: Stem Cells Dev, 21: 1549-58, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.422 (Transplantation 4/26 )

CRUZ M. CENDÁN MARTÍNEZ

1. Autores: González-Cano R, Merlos, M, Baeyens JM, Cendán CM*

Título: Sigma-1 receptors are involved in the visceral pain induced by intracolonic administration of capsaicin in mi-
ce

Revista: Anesthesiology, 118: 691-700, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.16 (Anesthesiology 2/30)

2. Autores: Nieto FR, Cobos EJ, Tejada MÁ, Sánchez#Fernández C, González#Cano R, Cendán CM.*

Título: Tetrodotoxin (TTX) as a therapeutic agent for pain.

Revista: Mar Drugs, 10: 281-305, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.98 (Chemistry, Medicinal 6/59)
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3. Autores: Zhao J, Lee MC, Momin A, Cendan CM, Shepherd ST, Baker MD, Asante C, Bee L, Bethry A, Perkins
JR, Nassar MA, Abrahamsen B, Dickenson A, Cobb BS, Merkenschlager M, Wood JN.

Título: Small RNAs control sodium channel expression, nociceptor excitability, and pain thresholds.

Revista: J.Neurosci, 30: 10860-10871, 2010

Índice de impacto (área y posición): 7.27 (Neurosciences 17/239).

4. Autores: Nieto FR, Cendán CM, Sánchez-Fernández C, Cobos EJ, Entrena JM, Tejada MA, Zamanillo D, Vela
JM, Baeyens JM.

Título: Role of sigma-1 receptors in paclitaxel-induced neuropathic pain in mice.

Revista: J Pain, 13: 1107-21, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3,24 (Clinical Neurology 50/193)

5. Autores: Entrena JM, Cobos EJ, Nieto FR, Cendán CM, Gris G, Del Pozo E, Zamanillo D, Baeyens JM

Título: Sigma-1 receptors are essential for capsaicin-induced mechanical hypersensitivity: studies with selective
sigma-1 ligands and sigma-1 knockout mice

Revista: Pain, 143: 252-61, 2009

Índice de impacto (área y posición): 5.37 (Anesthesiology 1/25)

ENRIQUE J. COBOS DEL MORAL

1. Autores: Tejada, MA; Montilla-García, A; Sánchez-Fernández, C; Entrena, JM Perazzoli, G; Baeyens, JM; Co-
bos, EJ.

Título: Sigma-1 receptor inhibition reverses inflammatory acute hyperalgesia: role of peripheral sigma-1 receptors

Revista: Psychopharmacology, 231: 3855-69, 2014

Índice de impacto (área y posición): 4.061 (Pharmacology & Pharmacy 42/261)

2. Autores: Sánchez-Fernández, C; Nieto, FR; González-Cano, R; Artacho-Cordón, A; Romero, L; Montilla-García,
A; Zamanillo, D; Baeyens, JM; Entrena, JM; Cobos, EJ*

Título: Potentiation of morphine-induced mechanical antinociception by sigma1 receptor inhibition: role of peripheral
sigma1 receptors

Revista: Neuropharmacology, 70: 348¿358, 2013

Índice de impacto (área y posición): 4.114 (Pharmacology & Pharmacy 40/261)

3. Autores: Cobos, EJ*; Ghasemlou, N; Araldi, D; Segal, D; Duong, K; Woolf, CJ

Título: Inflammation-induced decrease in voluntary wheel running in mice: a nonreflexive test for evaluating inflam-
matory pain and analgesia

Revista: PAIN, 153: 876-884, 2012

Índice de impacto (área y posición): 5.644 (Anesthesiology 1/30)

4. Autores: Ma, Ch; Omura, T*; Cobos, EJ*; Latrémolière, A*; Ghasemlou, N*; Brenner, Gj; Van,veen, E; Barrett, L;
Sawada, T; Gao, F; Coppola, G; Gertler, F; Costigan, M; Geschwind, D; Woolf, Cj

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23063344
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Título: Neuronal expression of heat shock protein 27 accelerates axonal growth to produce motor recovery after pe-
ripheral nerve injury

Revista: Journal of Clinical Investigation, 121: 4332-4347, 2011

Índice de impacto (área y posición): 13.069 (Medicine, Research & Experimental 4/112)

5. Autores: Marrazzo, A; Cobos, EJ; Parenti, C; Arico, G; Marrazzo, G; Ronsisvalle, S; Pasquinucci, L; Prezzaven-
to, O; Colabufo, Na; Contino, M; Gonzalez, Lg; Scoto, Gm; Ronsisvalle, G.

Título: Novel potent and selective sigma-1 ligands: evaluation of their agonist and antagonist properties.

Revista: Journal of Medicinal Chemistry, 54: 3669-3673, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.248 (Chemistry, Medicinal 3/59)

JUAN JOSÉ DIAZ MOCHÓN

1. Autores: Unciti-Broceta, A.; Díaz-Mochón, J. J.; Sánchez-Martín, R. M.* and Bradley, M.*

Título: The use of solid supports to generate nucleic acid carriers

Revista: Acc. Chem. Res., 45: 1140¿1152, 2012

Índice de impacto (área y posición): 21.640 (Chemistry, Multidisciplinary 3/154)

2. Autores: Svensen, N.; Diaz-Mochon, J. J.; Dhaliwal, K.; Planonth, S.; Dewar, M.; Armstrong, J.D.; Bradley, M.

Título: Screening of a combinatorial homing peptide library for selective cellular delivery

Revista: Angew. Chem. Int. Ed., 50: 6133-6136, 2011

Índice de impacto (área y posición): 13.455 (Chemistry, Multidisciplinary 7/154)

3. Autores: Svensen N, Díaz-Mochón JJ, Bradley M.

Título: Decoding a PNA encoded peptide library by PCR: the discovery of new cell surface receptor ligands

Revista: Chem. Biol., 18: 1284-1289, 2011

Índice de impacto (área y posición): 6.157 (Chemistry & Molecular Biology 39/290).

4. Autores: Svensen, N.; Diaz-Mochon, J. J.; Bradley, M.

Título: Microarray generation of thousand-member oligonucleotide libraries

Revista: PLoS ONE, 6: e24906, 2011

Índice de impacto (área y posición): 3.730 (Multidisciplinary Sciences 7/56)

5. Autores: Bowler, F.; Swift, M.D.; Bradley, M., Diaz-Mochon, J. J.*

Título: DNA Analysis by Dynamic Chemistry

Revista: Angew. Chem. Int. Ed., 49: 1809-1812, 2010

Índice de impacto (área y posición): 12.730 (Chemistry, Multidisciplinary 5/147).

JUAN CARLOS RODRIGUEZ-MANZANEQUE
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1. Autores: Martino-Echarri E, Fernández-Rodríguez R, Rodríguez-Baena FJ, Barrientos-Durán A, Torres-Collado
AX, Carmen Plaza-Calonge MD, Amador-Cubero S, Cortés J, Reynolds LE, Hodivala-Dilke KM, Rodríguez-Manza-
neque JC.

Título: Contribution of ADAMTS1 as a tumor suppressor gene in human breast carcinoma. Linking its tumor inhibi-
tory properties to its proteolytic activity on nidogen-1 and nidogen-2.

Revista: Int J Cancer, 133: 2315-24, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.007 (Oncology 34/203)

2. Autores: Bueno C, Montes R, Melen GJ, Ramos-Mejia V, Real PJ, Ayllón V, Sanchez L, Ligero G, Gutie-
rrez-Aranda I, Fernández AF, Fraga MF, Moreno-Gimeno I, Burks D, Plaza-Calonge Mdel C, Rodríguez-Manzane-
que JC, Menendez P.

Título: A human ESC model for MLL-AF4 leukemic fusion gene reveals an impaired early hematopoietic-endothelial
specification.

Revista: Cell Res, 22: 986-1002, 2012

Índice de impacto (área y posición): 10.526 (Cell Biology 18/185)

3. Autores: Casal C, Torres-Collado AX, Plaza-Calonge Mdel C, Martino-Echarri E, Ramón Y Cajal S, Rojo F, Grif-
fioen AW, Rodríguez-Manzaneque JC.

Título: ADAMTS1 contributes to the acquisition of an endothelial-like phenotype in plastic tumor cells.

Revista: Cancer Res, 70: 4676-86, 2010

Índice de impacto (área y posición): 8.234 (Oncology 12/185)

4. Autores: Reynolds LE, Watson AR, Baker M, Jones TA, D'Amico G, Robinson SD, Joffre C, Garrido-Urbani S,
Rodriguez-Manzaneque JC, Martino-Echarri E, Aurrand-Lions M, Sheer D, Dagna-Bricarelli F, Nizetic D, McCabe
CJ, Turnell AS, Kermorgant S, Imhof BA, Adams R, Fisher EM, Tybulewicz VL, Hart IR, Hodivala-Dilke KM.

Título: Tumour angiogenesis is reduced in the Tc1 mouse model of Down's syndrome.

Referencia completa y año: Nature, 465: 813-7, 2010

Índice de impacto (área y posición): 36.104 (Multidisciplinary Sciences 1/59)

5. Autores: Rodríguez-Manzaneque JC**, Carpizo D, Plaza-Calonge Mdel C, Torres-Collado AX, Thai SN, Simons
M, Horowitz A, Iruela-Arispe ML.

Título: Cleavage of syndecan-4 by ADAMTS1 provokes defects in adhesion.

Referencia completa y año: Int J Biochem Cell Biol, 41: 800-10, 2009

Índice de impacto (área y posición): 4.887 (Biochemistry & Molecular Biology 56/283)

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD.
9.3 SOLICITANTE.

Se han modificado los datos de contacto del solicitante del Programa de Doctorado

CONTEXTO

El proceso del cambio del modelo productivo hacia una economía sostenible necesita a los doctores como acto-
res principales de la sociedad en la generación, transferencia y adecuación de la I+D+i. Los doctores han de ju-
gar un papel esencial en todas las instituciones implicadas en la innovación y la investigación, de forma que lide-
ren el trasvase desde el conocimiento hasta el bienestar de la sociedad. El componente fundamental de la forma-
ción doctoral es el avance del conocimiento científico a través de la «investigación original». Además, se considera
que en este tercer ciclo los participantes en programas de doctorado no son sólo estudiantes sino investigadores
en formación. La formación de investigadores es, en estos momentos, un elemento clave de una sociedad basada
en el conocimiento. El reconocimiento social de las capacidades adquiridas en esta etapa formativa, la necesidad
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de incrementar sustancialmente el número de personas con competencia en investigación e innovación y el impul-
so a su influencia y empleo tanto dentro como fuera de los ámbitos académicos es uno de los principales desafíos
españoles y europeos. Asimismo, se ha de hacer mención al no menos importante papel que han de desempeñar
aquellas otras instituciones que canalizan la investigación a su plasmación en la sociedad, como empresas, hospi-
tales, fundaciones, etc. que han de convertirse en actores y aliados en la formación doctoral y después en la inclu-
sión de los doctores en sus actuaciones cotidianas (Real Decreto 99/2011). En esta línea, el Programa de Docto-
rado en Biomedicina de la Universidad de Granada tiene tres objetivos fundamentales: formar investigadores con
capacidad de hacer ciencia de calidad, potenciar la investigación de calidad en Biomedicina y transferir el conoci-
miento a la sociedad para su aprovechamiento.

La reforma del doctorado tiene entre sus objetivos la formación de doctores cuyo horizonte profesional no sea única-
mente la academia sino también las instituciones y empresas ligadas a la investigación. La realización de la tesis im-
plica necesariamente el desarrollo de competencias no sólo cognitivas sino también de gestión de un proyecto, toma
de decisiones y ,según el contexto, liderazgo y trabajo en equipo. El programa debe garantizar el desarrollo de estas
competencias a través de una adecuada formación doctoral mediante el desarrollo de actividades organizadas eva-
luables como la de presentación y discusión de resultados tanto en ámbitos especializados como no especializados
con el objeto de favorecer la interdisciplinariedad, y el intercambio de conocimientos y actitudes entre investigadores
de ámbitos científicos alejados entre sí.

Experiencias de la universidad en la oferta de títulos anteriores con características similares

El programa de doctorado en Biomedicina es de reciente creación (Resolución de 18 de Octubre de 2012, BOE 12
de noviembre de 2010), pero representa la evolución y fusión de distintos programas de doctorado que se han veni-
do impartiendo, con distintas denominaciones (Evolución Humana, Antropología Física y Forense, Biomedicina Re-
generativa, Inmunología Molecular y celular, Ingeniería Tisular, Neurociencias, Actividad Física y Deporte ), a lo largo
de los últimos 22 años en la Universidad de Granada. A partir de 1995, el Instituto de Parasitología y Biomedicina Ló-
pez Neyra se implica de manera efectiva en el desarrollo del programa, y esta colaboración institucional es plasmada
en 1999 con la firma de un convenio que regula el desarrollo del programa de doctorado interuniversitario Inmunolo-
gía Molecular y celular. En 1995, este último programa de doctorado recibió la distinción de Programa de doctorado
de calidad, en la primera convocatoria del Ministerio de Educación sobre esta materia, antecedente de la actual. En
posteriores convocatorias obtuvieron la Mención de Calidad los programas Evolución Humana, Antropología Física y
Forense, Biomedicina Regenerativa, Inmunología Molecular y Celular, Ingeniería Tisular y Neurociencias.

El programa reúne investigadores, recursos económicos y medios instrumentales suficientes para buscar el avan-
ce del conocimiento, el desarrollo y la innovación en Biomedicina mediante la investigación científica de excelen-
cia. Es una apuesta científica de la UGR por la Biomedicina, afrontando el reto de avanzar en la calidad de vida de
los ciudadanos, a través de una iniciativa institucional encaminada a convertir la ciudad de Granada en referente
internacional de la docencia e investigación sanitaria.

Muchos de los investigadores y grupos de investigación de este programa se ubican en el Centro de Investigación
Biomédica de la UGR ( http://cibm.ugr.es/). Este centro posee los recursos humanos, infraestructuras y financia-
ción cuya finalidad fundamental es la investigación biomédica. El programa integra institutos de investigación como
el Instituto de Biopatología y Medicina Regenerativa (IBIMER) ( http://cibm.ugr.es/pages/ibimer), Instituto de Bio-
tecnología ( http://www.ibtugr.es/) e Instituto de Neurociencias ( http://ineurociencias.ugr.es/), el Banco Anda-
luz de Células Madre ( http://www.juntadeandalucia.es/bancoandaluzdecelulasmadre/). el Instituto de Parasi-
tología y Biomedicina López - Neyra ( http://www.ipb.csic.es/), los Hospitales Universitarios Virgen de las Nieves
( http://www.hvn.es/) y San Cecilio ( http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hsc/), la Facul-
tad de Medicina ( http://www.ugr.es/local/facmed/), así como distintos departamentos y grupos de investigación
de la UGR que también desarrollan investigación dentro del Programa de Doctorado de Biomedicina. Todos estos
centros incluyen investigadores en formación que van a constituir la principal fuente de estudiantes del programa
de doctorado, que hemos estimado en 20 por año, procediendo un 20% de ellos de otras universidades.

Nuestro programa de doctorado se ha caracterizado por la excelencia académica y la exigencia científica. La inmen-
sa mayoría de nuestros alumnos no sólo completaron con éxito su período académico, sino que además completaron
felizmente sus Tesis Doctorales. Un elevado número de ellos, además, eran becarios que habían obtenido sus becas
en convocatorias nacionales de carácter competitivo. Además, muchos de nuestros doctores han continuado la ca-
rrera investigadora, y se encuentran en instituciones extranjeras en un considerable número. Hemos procurado, ade-
más, que el programa de doctorado sea una herramienta que fortalezca las colaboraciones científicas entre los profe-
sores de la UGR y los investigadores del CSIC. No ha sido en absoluto excepcional el desarrollo de Tesis Doctorales
co-dirigidas por profesores de la UGR y del CSIC.

Por tanto, entendemos que nuestro programa presenta suficiente experiencia y seriedad y así se ha sido considera-
do por el ministerio, al haber conseguido la Mención hacia la Excelencia en la última convocatoria (BOE Resolución
6/10/11).

Previsión de la demanda del título
El programa de doctorado en Biomedicina presenta un promedio de 50 alumnos matriculados por año. La mayor par-
te de ellos (36%) provienen de los mástéres de la Universidad de Granada, fundamentalmente:

http://www.ugr.es
http://cibm.ugr.es/
http://cibm.ugr.es/pages/ibimer
http://www.ibtugr.es/
http://ineurociencias.ugr.es/
http://www.juntadeandalucia.es/bancoandaluzdecelulasmadre/
http://www.ipb.csic.es/
http://www.hvn.es/
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/hsc/
http://www.ugr.es/local/facmed/
http://www.ugr.es
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Evolución Humana, Antropología Física y Forense, Biomedicina Regenerativa, Inmunología Molecular y celular, Inge-
niería Tisular, Neurociencias, Actividad Física y Deporte,
un 28% de los alumnos proceden de otra universidades españolas y el 36 % restante de universidades extranjeras,
principalmente de paises sudamericanos.
Relación de la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico # profesional
La mayor parte de los grupos de investigación en los que se van a integrar los alumnos del programa de doctorado
en Biomedicina se encuentran ubicados en el Parque Tecnológico de las Ciencias de la Salud (PTCS), en Armilla,
Granada. El PTCS está pensado como un centro para el desarrollo de la investigación y formación I+D. Si observa-
mos las directrices de la normativa europea actual, los programas deben de ofrecer una formación integrada en la
que los investigadores tengan un contacto con numerosos profesionales del área de investigación y desarrollo, o que
desarrollen actividad asistencial. Nuestro programa ofrece una oportunidad única en este sentido a los estudiantes,
ya que en el Parque Tecnológico encontramos varios centros únicos en Europa: empresas, centros de salud, facul-
tades de ciencias de la salud, centros de investigación y formación. Estos centros están emplazados en una misma
área perteneciente a varios municipios granadinos. Además el Parque ofrece salidas profesionales diversas dentro
del campo de la investigación en un enclave único, en España y Europa, en cuanto a concentración de grupos de in-
vestigación en un área renovada y puntera.
La UGR representa casi el 5% de la economía de la provincia y, considerando su asociación al Parque Tecnológico
de la Salud de Granada (PTS), se estima que su contribución podría llegar al 9% en 2015.

Si tomamos como referencia la producción científica de la Universidad de Granada indexada en las bases de datos
de la Web of Science (Thomson-Reuters) es importante señalar la muy favorable evolución de la mayor parte de los
indicadores de producción (número de ítems, número de ítems citables) y de su impacto (Número de documentos en
el primer cuartil, Promedio Impact Factor, etc.) a lo largo de la última década, que se refleja no sólo en un aumento de
más del 100% en las contribuciones científicas, sino también en una mejor situación de éstas en cuanto a la calidad
de las publicaciones científicas y a su índice de impacto

Estos indicadores han permitido a la Universidad de Granada situarse endiferentes rankings de universidades nacio-
nales e internacionales aproximadamente entre las 10 mejores universidades de España. De todos ellos cabe des-
taca como la UGR, junto a otras siete universidad españolas, son las únicas que han aparecido en todas las edicio-
nes del prestigioso rankings mundiales ShanghaiJiaoTongUniversity, una situación similar se produce en el ranking
de The Times HigherEducationSupplement. En términos generales, la UGR representa aproximadamente el 4% de la
producción científica del sistema universitario español. Según el Plan Andaluz I+D+i la UGR ocupa posiciones de li-
derazgo nacional e internacional en el área de Bio-salud, estrechamente relacionada con el programa de doctorado
en Biomedicina. La UGR es la quinta institución a nivel nacional en número de proyectos de investigación financia-
dos dentro del Plan Nacional de I+D+i, ocupando el puesto número cuatro entre todas las universidades españolas y
el primer lugar entre las universidades andaluzas. En promedio, el porcentaje de éxito en las solicitudes de la UGR al
Plan Nacional en los últimos 5 años se encuentra en torno al 52% de los proyectos solicitados.

En cuanto a los proyectos internacionales solicitados el éxito de nuestras propuestas es de aproximadamente el 20%,
lo que viene a coincidir con la media global.

Breve referencia a la correspondencia del programa de doctorado en Biomedicina con los referentes externos
nacionales e internacionales que avalen la propuesta.
Existen algunas referencias en España de programas de doctorado equivalentes:
-Programa de Doctorado en Biomedicina de la Universidad Pompeu Fabra, aunque las líneas de este programa pre-
sentan pocas coincidencias con las del programa propuesto.

-Programa de Doctorado en Biomedicina de la Universidad de Barcelona. Este programa coincide con el nuestro en
presentar las líneas de invetigación en Inmunología y Neurociencias.
-Programa de Doctorado en Biomedicina y Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid. Este programa
presenta las líneas de Actividad física y neurociencias coincidentes con el nuestro.
A nivel europeo hay que destacar:
-Max Plank Institute for Molecular Biomedicine. PhD Program, aunuqe en este caso solo hay coincidencia en la línea
"Stem Cell Research"

Integración del programa de Doctorado dentro de una Escuela de Doctorado

El centro en donde se imparten el programa de Doctorado en Biomedicina es la Escuela Internacional de Posgrado.
Los datos del registro pueden ser consultados en la página web https://www.educacion.gob.es/ruct.

La Universidad de Granada en la sesión del consejo de gobierno del día 2 de Mayo del 2012 aprobó la creación de
las Escuelas de Doctorado siguientes:

- Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud.

https://www.educacion.gob.es/ruct
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- Escuela de Doctorado de Ciencias, Tecnologías e Ingenierías.

- Escuela de Doctorado de Humanidades y Ciencias sociales y jurídicas.

Todas estas escuelas se incluyen administrativamente dentro de la Escuela Internacional de Posgrado, sin embargo
la gestión de los programas de doctorado se realizará desde la Escuela de Doctorado correspondiente cuando fina-
lice la tramitación exigida por el art. 21 de los Estatutos de la UGR y, en su caso, por el art. 11 de la ley Andaluza de
Universidades que, actualmente se lleva a cabo

Estas tres escuelas surgen para integrar los programas pertenecientes a campos afines de conocimiento en un es-
pacio común, facilitando el desarrollo de los aspectos comunes y sentando las bases para el desarrollo y aplicación
uniforme de la normativa europea, adaptando las exigencias a las peculiaridades de los diferentes campos de cono-
cimiento; en el caso particular de la Escuela de Ciencias de la Salud a las necesidades específicas que plantea la for-
mación doctoral de los profesionales de las ciencias de la salud en procesos de formación especializada (farmacéu-
ticos, médicos, biólogos, psicólogos o enfermeros). A través del desarrollo de redes de colaboración nacional e inter-
nacional se aspira a fomentar la investigación colaborativa y aumentar la visibilidad de la investigación en Ciencias de
la Salud realizada en la Universidad de Granada.

La Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud aglutina 5 Programas de Doctorado que obtuvieron la Mención ha-
cia la Excelencia en la convocatoria de 2011:
· Programa de Doctorado en Biomedicina: http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedi-

cina
· Programa de Doctorado en Medicina Clínica y Salud Pública: http://doctorados.ugr.es/medicinaysalud/

· Programa de Doctorado en Bioquímica y Biología Molecular: http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-
doctorado-en-bioquimica-y-biologia-molecular

· Programa de Doctorado en Nutrición Humana: http://doctorados.ugr.es/nutricion-alimentacion/

· Programa de Doctorado en Psicología: http://doctorados.ugr.es/psicologia/

Así como un sexto programa que se verifica por primera vez, denominado Programa de Doctorado en Farmacia.

La Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud pretende evitar duplicidades, identificar sinergias y potenciar la co-
municación entre los Programas de Doctorado citados, vinculados a diferentes áreas de conocimiento, centrados en
la investigación básica como los programas de doctorado de Biomedicina o Bioquímica, mixta como es el caso del
Programa de Doctorado en Nutrición Humana o fundamentalmente dirigidos a la investigación aplicada, como es el
caso de los Programas de Medicina Clínica y Salud Pública, Farmacia, o Psicología.

El objetivo principal de la Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud es garantizar la adecuación de la formación
de doctorado a la estrategia de investigación de la Universidad de Granada, así como el respeto a los Derechos Hu-
manos, los principios democráticos, de igualdad, solidaridad, accesibilidad y fomento de la cultura de la paz. Son ob-
jetivos específicos potenciar la transversalidad de los Programas de Doctorado, la eficiencia de los procesos formati-
vos, la interacción de los doctorandos, la internacionalización de los programas doctorales y la movilidad de alumnos
y profesores, la calidad de la formación de los investigadores y de la propia investigación, y en definitiva la trasferen-
cia del conocimiento de forma que pueda hacerse realidad el preámbulo del RD 99/2011, y que los doctores jueguen
un papel esencial en todas las instituciones implicadas en la innovación y la investigación y lideren el trasvase desde
el conocimiento hasta el bienestar de la sociedad.

Para lograr los objetivos de la Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud se constituye una Comisión de Direc-
ción en la que participan los coordinadores de los Programas de Doctorado junto a la Directora de la Escuela de Doc-
torado de Ciencias de la Salud, el Director del Secretariado de Doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado,
la Directora del Secretariado de Internacionalización de la Escuela Internacional de Posgrado y representantes de los
Organismos, Centros, Instituciones y Entidades con actividades de I+D+i, colaboradoras en los Programas de Docto-
rado, un representante de la OTRI de la Universidad de Granada y al menos tres investigadores de prestigio, exter-
nos a la Universidad de Granada y a los Organismos, Centros, Instituciones y Entidades colaboradoras.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial o a tiempo completoLa normativa aplicable a ambos tipos de alumnos es exactamente la misma salvo en la duración de los estudios de
doctorado. Los alumnos podrán cambiar de modalidad, para ello ante una petición de un alumno de cambio de moda-
lidad (tiempo parcial/completo) y con el informe favorable del tutor y del director la comisión académica del programa
decidirá sobre dicho cambio y tendrá efectos desde el inicio del curso siguiente a la petición.
El programa tiene previsto la admisión de un 15% de plazas a tiempo parcial, con objeto de contemplar la posibilidad
de acceso a los estudios de doctorado de personas con otras dedicaciones compatibles con el doctorado aunque es-
to determine su prolongación en el tiempo.
Estrategia Investigadora y de Formación Doctoral
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/estrategiainvestigadorayformaciondoctoral
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RESPUESTAS AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DEL
PROGRAMA DE DOCTORADO EN BIOMEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA (ID TÍTULO: 5600251)

Criterio I. Descripción del programa de doctorado

Recomendación

1. El programa de doctorado no está integrado en ninguna red internacional¿

Respuesta. Según se indica en el apartado 1.4, COLABORACIONES. OTRAS COLABORACIONES de la Memoria
de Verificación Actualmente se están gestionando convenios de colaboración con algunas de estas instituciones.
Se presentarán estos convenios tan pronto como se obtengan.

Criterio III. Acceso y admisión de doctorandos

Modificación

1. El complemento formativo referente a la acreditación¿

Respuesta. Se ha tenido en cuenta ese complemento de formación en la memoria. Se ha añadido (subrayado) lo si-
guiente al punto 3.4. Complementos de Formación:

¿Asimismo, los estudiantes con un nivel de Inglés inferior al B1 deberán realizar un curso de Inglés de 6 créditos del
Centro de Lenguas Modernas de la UGR. El programa aprovechará las facilidades que ofrece la UGR para la realiza-
ción de cursos de sus estudiantes, y de no ser suficiente, el programa de doctorado iniciará un convenio específico
con el citado centro¿.

Criterio IV. Actividades formativas

Modificación

1. Se debe adecuar la planificación temporal y organización

Se ha precisado aún más la organización temporal y secuencia de las actividades de formación. No se ha indicado
fecha exacta, pues hemos considerado más apropiado, real y práctico, hacerlo por años de tesis (considerando tres
años la realización de la tesis), lo que permite al director o tutor secuenciar adecuadamente estas actividades y evitar
el posible solapamiento a la hora de realizar los cursos. Todos las actividades están pensadas para ser impartidas al
menos una vez al año, lo que facilita su elegibidad y secuenciación. Tan solo las actividades Curso de manipulación
de animales de la UGR o Prevención de Riesgos en los Laboratorios serían necesarias de realizar, por aquellos
doctorando que las necesitaran, al comienzo de la elaboración de las tesis, por lo que han sido incluídas en el primer
cuatrimestre. Se procurará buscar la compatibilidad temporal entre ambos cursos.

La obligatoriedad/optatividad de las actividades formativas ha sido también precisada. Sin embargo, dadas las carac-
terísticas de las actividades propuestas, hemos creído más conveniente, y tal y como se indica en el Código de Bue-
nas Prácticas para la Dirección de Tesis Doctorales de la UGR

( http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirec-
ciondetesis) dejar la decisión sobre la realización de algunas de ellas, al criterio del director y/o tutor. Precisamos, no
obstante, esta obligatoriedad/optatividad en algunas otras.

Se han realizado las siguientes modificaciones en el punto 4.1:

Curso de manipulación de animales de la UGR

Dirigido a Obligatorio/Optativo: Obligatorio para D doctorandos cuya tesis y línea de investigación implica o puede im-
plicar experimentación animal

Periodo de Realización: Primer año (Primer Cuatrimestre)

Prevención de Riesgos en los Laboratorios

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
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Obligatorio/Optativo Dirigido a: Obligatorio para D doctorandos que a ju icio de la Comisión Académica del programa
tras la propuesta del director o tutor carezcan de conocimientos esenciales en riesgos de laboratorio

Periodo de Realización: Primer año (Primer cuatrimestre)

Strategies for effective research publications

Dirigido a: Obligatorio/Optativo : Obligatorio para todos los doctorandos a propuesta del director o tutor

Participación en Congresos

Dirigido a: Obligatorio/optativo: Obligatorio para todos los Doctorandos

Curso de Propiedad intelectual y patentes

Dirigido a: Obligatorio/Optativo: Optativo a juicio de la Comisión Académica del Programa tras informe Doctorandos a
propuesta del director o tutor.

Programa de Movilidad de Estudiantes

Dirigido a: Obligatorio/Optativo: Optativo a juicio de la Comisión Académica del Programa tras el informe Doctorandos
a propuesta del director o tutor.

Criterio V. Organización del programa

Modificación

1. Se debe tener aprobado y publicado el procedimiento utilizado¿

Respuesta. Ha sido precisado en el punto 5.2.1 de la memoria los criterios para la asignación del tutor de tesis del
doctorando.

Se ha añadido:

¿Para su asignación, la Comisión tendrá en cuenta ( a ) los intereses y motivaciones del Doctorando expresados en
su solicitud de admisión, (b) la distribución de Tutores dentro del Programa, y (c) la opinión favorable o desfavorable
a dicha asignación por parte del Doctorando y por parte del Tutor¿.

Recomendación

1. Se recomienda prever la presencia de expertos internacionales¿

Respuesta. La presencia de expertos internacionales ha sido prevista (ver en el Criterio VI ¿Memoria de Descripción
de los Equipos de Investigación¿) y llevada a cabo de facto, fundamentalmente en los informes de tesis para obtener
el doctorado internacional. No hemos precisado nombres específicos, pues dependen del tema de la tesis.

Criterio VI. Recursos humanos

Modificaciones

1. Se debe aclarar si se proponen 4 o 7 Líneas de Investigación¿

Respuesta. Tal y como se indica en la Memoria original en la tabla 6.1 hay 7 líneas de investigación. En la tercera co-
lumna de una segunda tabla inferior a la anterior, Tabla de la Memoria de Descripción de los Equipos de Investiga-
ción, aparece el nombre de las líneas, que son 7 y coincide con la Tabla 6.1. En la primera columna de la Tabla de
Memoria de los Equipos de Investigación aparecen los distintos equipos. El nombre de los equipos puede coincidir o
no con el de las líneas de investigación. El caso al que se refiere el revisor/a ¿Señalización Celular y Apoptosis¿ no
es un nombre de línea, sino de equipo, y este equipo está incluído en la línea Inmunología.

2. Se debe aportar información de cada uno de los equipos de investigación¿
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Respuesta. Se aporta información solicitada en el nuevo archivo ¿Descripción se Equipos¿.

Criterio VII. Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos

Recomendación

1. Se recomienda aportar información (o dirección web) sobre los convenios¿

Respuesta. Se aporta información solicitada.

Se ha añadido al final del punto 7.1:

El programa de doctorado en Biomedicina regula la participación de otras entidades en el desarrollo de las activida-
des investigadoras mediante la aplicación de convenios firmados entre la Universidad de Granada y estas entidades:

- Centro de Investigación Biomédica:

http://cibm.ugr.es/pages/ibimer/reglamento

-Consejería de Salud de la Junta de Andalucía:Modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de
Salud y Educación y Ciencia y las Universidades (4 de Marzo de 2008, BOJA 18 de marzo 2008)

-Instituto de Parasitología y Biomedicina "López Neyra": http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/2926/!

http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/12198/!

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa de doctorado

Recomendaciones

1. Se recomienda detallar cómo se articula la participación¿
Respuesta. En el punto 1.2 del SGIC del programa, se sustituye el siguiente párrafo:

¿Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez que el Programa se haya puesto en mar-
cha. En este reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitución de la CGIC, a la renovación de sus
miembros y al proceso a seguir para la toma de decisiones¿

Por este otro:

¿Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez que el programa se haya puesto en mar-
cha. Este reglamento será publicado en la Web de la titulación y en él se aludirá al menos, al proceso de constitución
de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del programa, a cómo se articula la participación de los diferentes
miembros, a su renovación y al proceso a seguir para la toma de decisiones. El reglamento se encuentra disponible
en la dirección url:

http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2013/regbm.pdf

2. Se recomienda que los mecanismos y procedimientos de seguimiento

Respuesta. Se ha incorporado el siguiente párrafo en la página 2 del SGIC del programa:

De acuerdo con esto, la Escuela Internacional de Posgrado junto con este programa de doctorado se comprometen
con los siguientes objetivos generales asociados a la calidad :

1. Extender la cultura de la calidad y mejora continua y sistemática en el funcionamiento académico y administrativo del progra-
ma.

2. Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios en los que se basa la gestión académica y administra-
tiva del programa.

3. Asegurar la consecución de los resultados establecidos, como compromiso con la calidad, en el SGIC de este programa de
doctorado.

3. Se recomienda recoger información sobre la satisfacción

http://www.ugr.es/local/calidadtitulo/2013/regbm.pdf
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Respuesta. En el SGIC del programa (procedimiento relativo a la evaluación y mejora de la Satisfacción) se añade el
siguiente párrafo:

1. DESARROLLO

Anualmente, la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del programa recogerá información sobre la satisfacción
de los diferentes colectivos implicados en el título (Doctorandos/as, Profesorado/Investigadores/as y PAS), utilizando
para ello los cuestionarios de satisfacción propuestos desde el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad.

4. Se recomienda incluir como indicador el número de quejas ¿

Respuesta. En el SGIC del programa (procedimiento de atención a sugerencias y reclamaciones), se añade el si-
guiente indicador:

6.4 Tasa de respuesta: Número de reclamaciones respondidas entre el total de reclamaciones recibidas

5. Se recomienda indicar la frecuencia con la que se llevará a cabo

Respuesta. En el SGIC del programa (apartado 2 del procedimiento relativo a la evaluación y mejora de la calidad de
los programas de movilidad) se añade el siguiente párrafo:

FUENTES DE INFORMACIÓN:

Esta información será aportada anualmente por el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a partir de la infor-
mación suministrada por el CSIRC, la Escuela Internacional de Posgrado y el Vicerrectorado de Relaciones Interna-
cionales

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013617 Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada

1.3.2. Escuela de Doctorado de Ciencias de la Salud de la Universidad de Granada
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 60

NORMAS DE PERMANENCIA

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/documentos-normativa/normaspermanencia

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
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LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

El programa de doctorado en Biomedicina es de reciente implantación en la UGR, por lo que no ha dado tiempo a cerrar convenios
con otras instituciones; no obstante, el programa de doctorado mantiene colaboraciones con otras universidades, organismos o ins-
tituciones, nacionales e internacionales fruto de las cuales ha sido la participación en programas de movilidad de estudiantes y de
profesores que han impartido conferencias, cursos y seminarios asociados al programa. Actualmente se están gestionando conve-
nios de colaboración con algunas de estas instituciones:

Colaboraciones para la Movilidad de Estudiantes
Universidad de Lisboa
Universidad de Jaén
Universidad de Chiete-Pescara, Italia
Universidad de Barcelona
Universidad de Coimbra

Colaboraciones para la Movilidad de Profesores
Dr. Alex Mackenzie Dpto. de Pediatría de la Facultad de Medicina de la Universidad de Ottawa Children's Hospital of Eastern On-
tario (CHEO).
Dra. Elisabetta Ullu Departamento de Medicina y Biología Celular en la Universidad de Yale (New Haven).
Dra. Marion Brown Dpto. Sir William Dunn School of Pathology de la Universidad de Oxford.
Dra. Ornella Parolini
Centro de Investigación “Centro di Ricerca E. Menni” (CREM), en Brescia, Italia, y departamento de Genética Humana y Médica
en la Universidad Católica de Roma.
Dr. Andrew Lichtman Departamento de Patología del Brigham and Women's Hospital, del Harvard Medical School, Harvard Uni-
versity, en Boston.
Dr. Cox Terhorst Departamento de Inmunología en el Harvard Medical School, Boston.
Dr. Jamal Tazi Universidad de Montpellier II e Instituto de Genética Molecular de Montpellier, del CNRS
Dr. Jack D. Keene Departamento de Genética Molecular y Microbiología en el Duke Unversity Medical Center (Durham).
Dr. Bernard Malissen Centro de Inmunología de Marseille-Luminy (INSERM-CNRS-Université de la Méditerranée).
Dra. Cosina T. Baldari Biología Molecuar en la Universidad de Siena
Dra, Dolores Jaraquemada
Unidad de Inmunología, Universitat Autònoma de Barcelona Dra. Reina Mebius
Dept. Molecular Cell Biology and Immunology, VUMC, Amsterdam
Dr. Robert G. Korneluk
Departments of Pediatrics and Biochemistry, Microbiology and Immunology, Faculty of Medicine, University of Ottawa

Dra. Tzipora Kahana Lichter
Policía Nacional de Israel (División de Identificación y Ciencias Forenses).

Dr. Milton Núñez Garcés

Archaeology, Oulu University, Finland.
 

Profa. María Dolores Garralda Benajes

Depto. de Zoología y Antropología Física. Facultad de Biología. Universidad Complutense de Madrid.
Dr. Luigi Capasso

Universidad de Chieti. Facoltà di Medicina e Chirurgia dell’Università “G. d’Annunzio” di Chieti
Dra. Eugénia Maria Guedes Pinto Antunes da Cunha Departamento de Antropologia, Faculdade de Ciências e Tecnologia. Uni-
versidade de Coimbra

Dr. Daniel Turbón

Secc. Antropologia, Dpt. Biologia Animal, Facultat Biologia, Universitat de Barcelona
Dr. Bernard Leon Marie Joseph Vandermeersch

Universidad de París VI. Francia

Dra. Mariana Castells Guitart
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Desensitization Program Director, & Allergy Immunology Training Program, Brigham and Women’s Hospital, Harvard
Medical School
Dr. José Ramón Regueiro González
Catedrático de Inmunología, Facultad de Medicina, Universidad Complutense de Madrid

Dra. Ana María Sánchez
Biobanco del Sistema Sanitario Público de Andalucía

Dr. Vladimir V. Filimonov
Instituto de Proteínas, Academia de Ciencias de Rusia, Pouschino, Moscú

Dra. María L. Toribio
Centro de Biología Molecular Severo Ochoa. CSIC-UAM. Universidad Autónoma de Madrid
Dra. Maureen D. Mayes
Professor of Internal Medicine. Elizabeth Bidgood, Chair in Rheumatology. Division of Rheumatology and Clinical Im-
munogenetics. University of Texas
Dra. Anna Veiga Lluch
Universidad Autonoma de Barcelona

Dr. José Luis Neira Faleiro
Instituto de Biología Molecular y Celular; Universidad Miguel Hernández
Dr. Thomas Schmidt
Department of General, Visceral and Transplant Surgery University of Heidelberg

Dra. Reina E. Mebius
Department of Molecular Cell Biology and Immunology, VU University Medical Center, Amsterdam

Dr. Daniel Benítez Ribas
CIBERehd-Dept de Gastroenterología, Hospital Clinic de Barcelona, CIBEK Barcelona.

Dr. Luis Escribano
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2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CA07 - Desarrollo de pensamiento abstracto con capacidad de generar hipótesis y teorías

CA08 - Capacidad de gestión local de la investigación
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3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Información Previa a la matriculación

El conocimiento e interés por el Programa de Doctorado de Biomedicina llega a los alumnos graduados por las si-
guientes vías:
-Páginas de la página web de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada(

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/tramites_administrativos_alumnos_doctorado/
acceso_admision_estudios_oficiales_doctorado

En la página web también se puede encontrar información sobre todos los trámites administrativos que el alumno ne-
cesita realizar ante la Escuela Internacional de Posgrado, como es el caso de la solicitud de acceso a un programa
de doctorado, también se puede consultar el calendario del doctorado e información sobre los precios públicos que
el alumno tiene que abonar. Otra información relevante es la relativa a los trámites administrativos necesarios para la
realización de la primera y sucesivas matriculas, del plan de trabajo y la información relativa a la presentación y lectu-
ra de la tesis doctoral, incluyendo los requisitos de la Universidad de Granada.

También está publicada la información relativa al procedimiento para solicitar en su momento el título de doctor e in-
formación de las tesis que actualmente se encuentran en proceso de exposición pública.

- Solicitud de información por los Alumnos. Orientación por parte de profesores a los alumnos en los distintos máste-
res de la UGR ( http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedicina/crite-
rios-de-admision) que dan acceso directo a este programa de doctorado.

En esta página se puede encontrar información sobre el programa y los procesos de acceso y admisión. En concreto
se ofrece información sobre el contenido y objetivo del programa,  datos  de contacto con el coordinador, información
de la comisión académica y de la comisión interna de garantía de la calidad, así como los criterios específicos de ad-
misión de alumnos e información sobre los investigadores y líneas de investigación del programa. También se reco-
ge información sobre las actividades formativas que el alumno tendrá que realizar durante su estancia en el progra-
ma de doctorado.

- Facultativos Internos Residentes de los Hospitales San Cecilio y Virgen de las Nieves de Granada que pueden ser
informados por los profesores asociados médicos o con plaza vinculada ligados al programa de doctorado.

- Propaganda escrita en Español e Inglés del programa en poster y trípticos de información. La propaganda es distri-
buida por las facultades de la Universidad de Granada afines a nuestra disciplina, en la escuela de Posgrado, y en
reuniones nacionales e internacionales a las que acuden los representantes del Vicerrectorado de Relaciones Inter-
nacionales, El Vicerrectorado de Grado y Posgrado y la Escuela de Posgrado.

- Información sobre el programa en las pantallas distribuidas por la Facultad de Medicina de Granada.

- Propaganda Telemática en las páginas webs específicas de programas de doctorado http://www.indobase.com/
study-abroad/countries/spain/phd-in-spain.html

Esta página da información sobre el programa y contacto directo con el coordinador del mismo. Del orden de 3 a 5
consultas semanales por españoles o latinoamericanos son recibidas por la coordinación del programa a través de
esta página. Por esta vía se han incorporado a nuestro programa estudiantes latinoamericanos, profesionales de la
Biomedicina en clínica o en la academia con la necesidad de mejorar su formación investigadora tras obtener el título
y mejorar su posición laboral el su país de origen.

- Programa de intercambio de estudiantes extranjeros procedentes de diversas licenciaturas y grados que realizan
prácticas de carrera para su graduación en grupos de investigación de las líneas asociadas al programa de doctora-
do. Estos alumnos vienen subvencionados por el programa “Erasmus” y otros programas de su país de origen para
el desarrollo de prácticas en distintas áreas relacionadas con la Biomedicina. Posteriormente solicitan la entrada en
los programas máster y vienen subvencionados con ayudas de su propio país o con ayudas a extranjeros del Minis-
terio de Educación. Más tarde pueden conseguir ayudas de este ministerio o de sus países para la realización de la
tesis doctoral.

- Una de las vías de conocimiento del programa es la publicidad que le dan los distintos integrantes del programa,
estudiantes y profesores, médicos residentes, estudiantes o profesionales del área que quieren dedicarse a la inves-
tigación. Esta vía ha influido bastante en la incorporación como estudiantes del programa a médicos residentes de
distintas especialidades como son, medicina interna, dermatología, oftalmología, gastroenterología, bioquímica, aná-
lisis clínicos, inmunología, hematología, etc.

- Otra de las vías de acceso de información se encuentra en la página web del programa de doctorado de Biomedici-
na ( http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedicina) donde se expone

http://www.ugr.es
http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedicina/criterios-de-admision
http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedicina/criterios-de-admision
http://www.ugr.es
http://www.indobase.com/study-abroad/countries/spain/phd-in-spain.html
http://www.indobase.com/study-abroad/countries/spain/phd-in-spain.html
http://bbm3i.ugr.es/pages/programa_doctorado/programa-de-doctorado-en-biomedicina
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la información detallada sobre el proceso de matrícula, líneas de investigación y profesores, complementos de forma-
ción específicos, funcionamiento del programa, etc. Desde esta misma página los estudiantes pueden contactar con
los representantes de cada línea de investigación y con el coordinador del programa vía internet, correo electrónico o
teléfono.
El Vicerrectorado de Estudiantes ( http://ve.ugr.es/) ofrece información general de interés para los alumnos como
alojamiento, becas, puntos de información, asociacionismo, etc. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y De-
porte ( http://veu.ugr.es/) tiene como misión propiciar el bienestar y mejorar la calidad de vida de la comunidad uni-
versitaria.

En aras de una mayor difusión de la información, la guía del futuro estudiante de la Universidad de Granada publicada anualmente
por el Vicerrectorado de Estudiantes, condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. También es importante para el
doctorado la guía del estudiante internacional publicada anualmente por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Coopera-
ción al Desarrollo.

Perfil de Ingreso

Se entiende por Doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, conducente a la adquisición de las
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica de calidad. Tiene la consideración de doc-
torando quien, previa acreditación de los requisitos de acceso establecidos en la legislación vigente (ver apartado
3.2 del presente documento), haya sido admitido a un programa de doctorado y se ha matriculado en él. El docto-
rando puede tener los siguientes perfiles de ingreso:
1. Estudiantes que cumplen con los requisitos especificados anteriormente, incluídos curso de investigación en
su plan de estudios y un nivel de inglés equivalente a B1(Marco común europeo de referencia para las lenguas:
aprendizaje, enseñanza, evaluación): No requieren complementos de formación.
2. Estudiantes que cumplen con los requisitos especificados anteriormente, pero que carecen de créditos de in-
vestigación en su plan de estudios y/o presentan un nivel de inglés inferior a B1: Requieren complementos de for-
mación.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Procedimiento de acceso y admisión

El solicitante deberá cumplir unos requisitos de acceso y de admisión, solicitar la admisión a la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y presentar un proyecto de tesis doctoral avalado por doctores del programa de doctorado, donde
se indicará:

1.
La temática de la tesis doctoral.

2.
Los directores de tesis.

3.
Memoria descriptiva

Requisitos de Acceso
1. Con carácter general, para el acceso a un Programa oficial de Doctorado será necesario estar en posesión de un título oficial de
Grado o equivalente y un Título oficial de Máster Universitario.
2. Con carácter específico podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior,
que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y
haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán
de ser de nivel de Máster. En el caso de titulaciones cuya docencia no se compute en ECTS, se considerará que cada curso académi-
co equivale a 60 ECTS.
b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a las normas de Derecho Comu-
nitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de forma-
ción a que se refiere el artículo 7.2 del Real Decreto 99/2011, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado inclu-
ya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de
Máster.
c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de for-
mación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva, al menos, dos años de formación de un Programa para la
obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.
d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa
comprobación por la Universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. Esta admisión no implicará, en
ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar enseñanzas de Doctorado. El título de Doctor así obtenido tendrá plena validez en España.
e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.
Perfiles de ingreso

La normativa anterior genera cuatro perfiles de ingreso fundamentales, que dependen de la formación previa del
doctorando:

http://ve.ugr.es/
http://veu.ugr.es/
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1. Alumnos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito de las Ciencias de la Salud y al menos un tí-
tulo de Master Oficial del mismo ámbito, que contabilizan 300 créditos o más, de los que al menos 12 corresponden
a un trabajo de investigación previo. Este es el perfil de ingreso recomendado. Los complementos de formación se-
rán necesarios en función de la formación previa de grado y posgrado del alumno y de la línea de investigación que
la que el alumno quiera realizar su trabajo de investigación.  

2. Alumnos con un Título de Grado, licenciado o diplomado del ámbito de las Ciencias de la Salud y al menos un tí-
tulo de Master Oficial del mismo ámbito, que contabilizan 300 créditos o más en los que su experiencia y formación
previa en investigación no se pueda demostrar con al menos una publicación (artículo original) en una revista indexa-
da en la que el alumno sea primer autor, la Comisión Académica podrá exigir la realización de complementos de for-
mación en metodología de investigación.

3. Alumnos con títulos obtenidos en sistemas educativos extranjeros. Tendrán que acreditar su experiencia y forma-
ción previa en investigación En caso de que esta no se pueda demostrar con al menos una publicación (artículo origi-
nal) en una revista indexada en la que el alumno sea primer autor, la Comisión Académica podrá exigir la realización
de complementos de formación en metodología de investigación.

4. Alumnos en posesión de otro título de Doctor previo o con una formación de grado y/o Máster distinta al ámbito de
la Escuela Doctoral. En función de la relación de la formación previa con el área de conocimiento del programa po-
drán exigirse complementos de formación específicos relacionados con los fundamentos teóricos y métodos de in-
vestigación del campo de conocimiento.

Los complementos de formación necesarios para cada perfil serán acordados por consenso entre el coordinador del
programa y el tutor asignado al alumno; serán dependientes de la formación de base, perfil de ingreso del doctoran-
do y  línea de investigación seleccionada, y se elegirán preferentemente entre las asignaturas de los Títulos de Más-
ter relacionados con el  Programa de Doctorado.

Criterios de Admisión

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del RD 99/2011  por el que se regulan las enseñanzas oficiales de
doctorado, así como en las normas reguladoras de las enseñanzas oficiales de doctorado y del título de doctor por la
Universidad de Granada, aprobadas en Consejo de Gobierno del día 2 de mayo de 2012, la Comisión Académica del
Programa de Doctorado en Biomedicina por la Universidad de Granada, acuerda los siguientes criterios de admisión:

1. Expediente académico (nota media). Se establecerá un rango entre 0 y 5, siendo 0 la puntuación correspondiente a la nota mí-
nima necesaria para superar los estudios de grado y 5 la puntuación correspondiente a la nota máxima que se pueda alcanzar.

2. Curriculum vitae, Se valorará la experiencia previa en investigación y docencia. Hasta 2 puntos.
3. Vinculación mediante Beca o Contrato con la universidad de Granada o con alguna otra de las instituciones colaboradoras.

Hasta 2 puntos.
4. Conocimiento de Inglés. El candidato debe acreditar el nivel B2 o equivalente. Hasta 1 punto.
5. Presentar el aval de un profesor del programa o un investigador de reconocido prestigio con disponibilidad para asumir la di-

rección o codirección de la tesis. Hasta 1 punto.
6. Entrevista personal con el coordinador del programa. Se valorará la motivación y el compromiso personal del alumno con el

Programa de Doctorado. Hasta 1 punto. 

La admisión al programa requerirá una puntación mínima de 7 puntos. Los criterios de admisión serán comunes para
los alumnos a tiempo completo y a tiempo parcial, quienes tendrán que establecer y justificar su dedicación en la soli-
citud de admisión.

Sistema de apoyo y orientación para estudiantes con necesidades educativas especiales
La Universidad de Granada cuenta con una política general de consideración y asistencia a las personas y colectivos con algún
grado de déficit, dependencia o discapacidad, que se concreta en el funcionamiento de la Delegación del Rector para la Atención a
Personas con Necesidades Especiales ( http://rectorado.ugr.es/pages/delegados/apne

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de ad-
misión con un asesor académico que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos

La Comisión Académica del programa, con el apoyo de los Departamentos y Centros implicados en su impartición, identificará y
dará respuesta a las necesidades especiales que planteen los estudiantes matriculados, tales como gestión de espacios físicos, elimi-
nación de barreras, suministro de software específico, etc. Además, la Comisión Académica del doctorado, en estrecha coordinación
con el Delegado del Rector para la Atención a Personas con Necesidades Especiales, nombrará Profesores Tutores que garanticen el
apoyo y la orientación particular de los estudiantes en estas situaciones.
Doctorandos
1. Los doctorandos admitidos y matriculados en un Programa de Doctorado tendrán la consideración de investigadores en formación
y deberán formalizar anualmente su matrícula. En caso de programas conjuntos, el convenio de colaboración determinará la forma
en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.
2. Tras la primera matrícula en el Programa, los doctorandos renovarán su matrícula anualmente en la Escuela Internacional de Pos-
grado por el concepto de “tutela académica del doctorado”. El doctorando matriculado en un Programa de Doctorado que no haya

http://www.ugr.es
http://rectorado.ugr.es/pages/delegados/apne
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renovado su matrícula en un período de dos años, a contar desde la última renovación de su matrícula, se considerará que ha abando-
nado el programa.
Duración de los estudios de Doctorado
1. La duración de los estudios de Doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, a contar desde la admisión del doc-
torando en el Programa hasta la presentación de la tesis doctoral.
2. No obstante lo anterior, y previa autorización de la Comisión Académica responsable del programa, podrán realizarse estudios de
Doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al Pro-
grama hasta la presentación de la tesis doctoral. Salvo en este punto sobre la duración de los estudios, las mismas normas de la UGR
(matriculación, evaluación, etc) aplicadas a los estduiantes a tiempo completo serán de aplicación a los de tiempo parcial.
3. En el caso de los estudios de doctorado a tiempo completo, si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la
solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica del Programa podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más. Ex-
cepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional, en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente Progra-
ma de Doctorado. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más. Asimismo, excepcional-
mente, podría ampliarse por otro año adicional. La segunda prórroga deberá ser aprobada por el Comité de Dirección de la Escuela
de Doctorado.
4. En el cálculo de la duración de los estudios no se tendrán en cuenta las bajas por enfermedad, embarazo o cualquier otra causa
prevista por la normativa vigente.
5. El doctorando podrá solicitar su baja temporal en el Programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Di-
cha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la Comisión Académica responsable del programa, que se pronunciará razonada-
mente sobre ella e informará a la Escuela Internacional de Posgrado para que a través del órgano competente, el Comité de dirección
de la Escuela de Doctorado, se acepte o no la baja temporal.
Cambio de Programa de Doctorado
El doctorando podrá solicitar el cambio del Programa de Doctorado, para lo que, deberá presentar la solicitud al Coordinador del
Programa de destino a través de la Escuela Internacional de Posgrado. Junto a la solicitud de traslado deberá aportar el informe ela-
borado por la Comisión Académica del Programa de origen en el que se comunica su decisión motivada sobre dicho traslado. El
Coordinador del Programa de destino comunicará a la Escuela Internacional de Posgrado la aceptación o no de la solicitud. La deci-
sión final será adoptada por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente.
Cambio de Dedicación del Estudiante

Ante una petición de un alumno de cambio de modalidad (tiempo parcial/completo) y con el informe favorable del tu-
tor y del director la comisión académica del programa decidirá sobre dicho cambio y tendrá efectos desde el inicio del
curso siguiente a la petición.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Granada Programa Oficial de Doctorado en Biomedicina Regenerativa

Universidad de Granada Programa Oficial de Doctorado en Biomedicina

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Neurociencias

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en biomedicina
regenerativa

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Evolución Humana,
Antropología Física y Forense

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en Ingeniería Tisular

Universidad de Granada Doctor en Programa Oficial de Posgrado en inmunología

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 36 8

Año 2 90 22

Año 3 53 20

Año 5 41 12

Año 4 30 8

No existen datos

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

En general. conforme a los perfiles de ingreso definidos en el apartado 3.2, los complementos de formación necesarios para cada
perfil serán acordados por consenso entre el coordinador del programa y el tutor asignado al alumno; serán dependientes de la for-
mación de base, perfil de ingreso del doctorando y  línea de investigación seleccionada, y se elegirán preferentemente entre las asig-
naturas de los Títulos de Máster relacionados con el  Programa de Doctorado.
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En particular, la Comisión Académica del programa establece en relación a doctorandos sin créditos de investigación demostrados
en su estudios que deberán realizar en el primer año de inscripción en el programa de doctorado la asignatura Bases de la Investiga-
ción en Biomedicina (4 créditos) y Avances en Biomedicina (4 créditos) y Metodología en Biología Molecular y Celular del Máster
en Investigación y Avances en Inmunología Molecular y Celular de la Universidad de Granada. Asimismo, los estudiantes con un
nivel de Inglés inferior al B1 deberán realizar un curso de Inglés de 6 créditos del Centro de Lenguas Modernas de la UGR. El pro-
grama aprovechará las facilidades que ofrece la UGR para la realización de cursos de sus estudiantes, y de no ser suficiente, el pro-
grama de doctorado iniciará un convenio específico con el citado centro.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Curso de manipulación de animales de la UGR.

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 40

DESCRIPCIÓN

Dirigido a  :  Obligatorio/Optativo:  Obligatorio para doctorandos cuya tesis y línea de investigación implica o puede implicar experimentación animal

Periodo de Realización: Primer año (Primer Cuatrimestre)
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Excluir al estudiante de otras actividades y posibilidad de concentrar el curso en un periodo intensivo.
Tipología: Formación Teórica y Práctica
Objetivos

1. Conocer la legislación nacional y autonómica relacionada con la experimentación animal y otros procedimientos científicos llevados a cabo con animales vivos.
2. Conocer y respetar los principios éticos que rigen la experimentación con animales vivos.
3. Conocer las necesidades fisiológicas, ambientales y etológicas de los animales y modelos experimentales a su cargo, realizando un correcto manejo y manteni-

miento de ellos.
4. Comprender y respetar las reglas, procedimientos y normas generales de funcionamiento y operatividad de las instalaciones de animales de laboratorio donde se

llevan a cabo los procedimientos experimentales.
5. Conocer las bases teóricas de las tareas que deben llevar a cabo y que le permitan salvaguardar el bienestar del animal a pesar de su confinamiento.
6. Ser competente en el manejo y manipulación de los animales y en otras técnicas que deba aplicar como apoyo a la investigación sobre animales vivos.
7. Ser capaz de reconocer el dolor y el malestar y valorar el estado de bienestar de los animales con los que esta trabajando.
8. Conocer la necesidad y ser capaz de llevar a cabo las acciones necesarias cuando ocurran situaciones adversas durante su trabajo diario en las instalaciones y con

los animales, relacionadas con la bioseguridad.
9. Ser conocedor de los usos de los animales de laboratorio y tener competencia para tomar las medidas apropiadas dirigidas a minimizar los factores de interferen-

cia cuando realiza un experimento.

Contenidos
BLOQUE A. Legislación, ética y las 3rs

BLOQUE B. Biología básica y mantenimiento de las especies mas utilizadas de animales de laboratorio

BLOQUE C. Necesidades fisiológicas, bienestar del animal

BLOQUE D. Manejo y manipulación: técnicas básicas y eutanasia

BLOQUE F. Salud y seguridad ocupacional. Bioseguridad

Lengua: Español

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los objetivos anunciados anteriormente requerirán una evaluación del candidato al final de su formación, no sancionadora sino para conocer el grado de competencia al-
canzado.

Dado que es un curso acreditado, debe existir una evaluación final del alumno (este examen, tipo test con 100 preguntas, se realizará al menos una
semana después del fin de curso y según las pautas del tutor coordinador, en la misma fecha y hora para todos los alumnos matriculados).

En la valoración final además de la nota del examen (teórico y práctico), también se tomarán en cuenta aspectos generales relacionados con el curso.
En este sentido, los criterios que se tendrán en cuenta son los siguientes:

· Evaluación final (60%)
· Acceso a la plataforma (módulo de contenidos, glosario, utilización de enlaces web y bibliografía complementaria, etc.) (15%)
· Participación en foros y chats (10%)
· Entrega-presentación de prácticas en cuaderno de prácticas (15%)

En el transcurso del curso podéis encontrar varios tipos de actividades:

· Propuestas para ampliar y profundizar en los contenidos con lecturas de documentos y consultas de páginas web. Podréis encontrarlos a lo largo del temario y al
final de cada tema.

· Ejemplos sobre contenidos concretos para analizar de forma individualizada.

· Foros y chats: los irá planteando cada tutor a medida que avance el curso según las características e intereses de cada grupo. Al menos se realizarán dos chats de
todo el grupo de alumnos

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No requiere

ACTIVIDAD: Prevención de Riesgos en los Laboratorios

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30
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DESCRIPCIÓN

Dirigido a:   Obligatorio/Optativo  : Obligatorio para doctorandos que a juicio de la Comisión Académica del programa tras la propuesta del director/tutor carezcan de
conocimientos esenciales en riesgos de laboratorio
Periodo de Realización: Primer año (Primer Cuatrimestre)
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Excluir al estudiante de otras actividades y posibilidad de concentrar el curso en un periodo intensivo.
Tipología: Formación Teórica y Práctica

Objetivos

• Conocer el marco legal aplicable relativo a la seguridad en los laboratorios.
• Conocer los factores de riesgo en un laboratorio.
• Conocer como evitar y prevenir el riesgo.
• Conocer como protegerse del riesgo.
Contenidos
• Legislación básica de aplicación.
• Factores de riesgo en los laboratorios.
• Evaluación y control de los riesgos.
Lengua: Español

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Las clases teóricas, en sesiones de 1’5 horas, permitirán que los estudiantes adquieran los conocimientos básicos sobre los riesgos a los que se está expuesto cuando se tra-
baja en un laboratorio, derivados de las instalaciones, los equipos que utilizan, los agentes químicos, biológicos y físicos, etc., a los que están expuestos y cómo deben evi-
tar y prevenir dichos riesgos. En las clases se plantearán cuestiones relativas a experiencias de los estudiantes en las prácticas de laboratorio de asignaturas que hayan cur-
sado o estén cursando. Este planteamiento y desarrollo de las clases permitirá evaluar de manera continua el proceso de aprendizaje del estudiante. Por ello, se valorará la
asistencia a clase. Los trabajos académicamente dirigidos estarán dedicados a la evaluación de la seguridad en laboratorios de la universidad. Serán desarrollados en gru-
pos de cuatro componentes, con reuniones con el profesor previamente programadas. El trabajo final se presentará de manera escrita.
Los objetivos anunciados anteriormente requerirán una evaluación del candidato al final de su formación, no sancionadora sino para conocer el grado de competencia al-
canzado.
Evaluación
• Ejercicios en clase: 60%
• Trabajos dirigidos: 30%
• Asistencia a clase: 10%

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No requiere

ACTIVIDAD: Strategies for effective research publication

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Dirigido a:  Obligatorio/Optativo  : Obligatorio para todos los doctorandos

a propuesta del director o tutor

Periodo de Realización: Primer, Segundo o Tercer año
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Excluir al estudiante de otras actividades
Tipología: Formación Teórica y Práctica

Outline

The purposes of this workshop are to explain the features that make research articles in English communicate scientific findings effectively and effi-
ciently, and to help participants learn to identify and implement these features themselves.

Part 1. International scientific, technical and medical research publishing: current aspects and readers’ needs

Part 2. Writing to make your results easy to understand 

Part 3. Good scientific English style. Who can help you improve your writing? When can they help you?

Part 4. Good scientific English style. Make English your ally and not your opponent. Remember the readers’ needs.
Part 5. Peer review, feedback, and manuscript revision: Accept good advice but reject bad advice.

Part 6. Conclusion: Every journal is different, every editor is different, but good writing is always the same: clear, rigorous and convincing. 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

The control of this activity will be carried out during the class time through different exercises.

Evaluación
• Ejercicios en clase: 60%
• Trabajos dirigidos: 30%
• Asistencia a clase: 10%

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No requiere

ACTIVIDAD: Participación en Congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 72
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DESCRIPCIÓN

Dirigido a  :  Obligatorio/optativo  : Obligatorio para todos los Doctorandos
Periodo de Realización: Segundo y tercer año
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Realizar la actividad en el segundo, tercer, cuarto o quinto año.
Tipología: Formación Teórica y Práctica
Objetivos:
1. Desarrollar la capacidad de cominicación a la comunidad academica y científica acerca de sus ámbitos de conocimientos relacionados con la Biomedicina en Inglés
2. Desarrollar capacidad de crítica y soluciones a los temas científicos
Contenidos: Los propios del congreso

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Comisión Académica a través del director o tutor controlará los siguientes aspectos:
1. Capacidad de presentar los resultados en fora de abstracts en la solicitud de participación en el Congreso
2. Consecución de presentación oral frente a presentación en poster
3. Claridad y precisión en la presentación oral o en la presentación en poster
4. Capacidad de respuesta a preguntas sobre su presentación
5. Capacidad de preguntar a las presentaciones de otros participantes
6. Capacidad de relacionarse con otros participantes en los aspectos científicos

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El desplazamiento a otra ciudad y otro país para interaccionar con científicos fuera del entorno usual supone una actuación propiamente de movilidad.
La Comisión Académica recomendará que esta actividad sea realizada por el doctorando al menos una vez al año (o en años alternos para estudiantes
a tiempo parcial). Los costes de esta actividad deben de estar ligados básicamente a los proyectos de investigación o ayudas de los directores. La Co-
misión Académica, no obstante, dispondrá una parte de su presupuesto para apoyar economicamente esta actividad.

ACTIVIDAD: Curso de Propiedad Intelectual y Patentabilidad

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Dirigido a :  Obligatorio/Optativo : Optativo a juicio de la Comisión Académica del Programa tras informe Doctorandos a propuesta del director o tutor.
Periodo de Realización: Segundo o Tercer año
Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Cuarto o quinto añio
Tipología: Formación Teórica y Práctica

Objetivos 

- Proporcionar al investigador en formación, una visión general sobre el proceso de transferencia científica y tecnológica en las coordenadas actuales
de la innovación. Actuando desde el punto de vista de la propiedad intelectual  y su protección a través de la patentabilidad.

- Conocer las distintas etapas de la valorización y transferencia de los resultados de investigación y de la tecnología: identificación, protección, madura-
ción, comercialización y contratación.

-Introducir las nociones básicas de la transferencia de conocimiento, sus mecanismos y principios de funcionamiento.

-Dada la finalidad del curso solicitado se tendrá en cuenta las exposiciones públicas, los debates y las conclusiones. Se tendrá en cuenta las activida-
des “presenciales” y no “presenciales”
Contenidos
Modulo 1.- La protección del conocimiento

-Modalidades de protección del conocimiento

-La titularidad del conocimiento

-Propiedad Industrial: Patentes y modelos de utilidad

-Propiedad Intelectual y los derechos de autor

Módulo 2.-  El marco conceptual del conocimiento e innovación.

-Conceptos básicos del conocimiento: I+D e innovación

-El proceso conocimiento/ innovación: conceptos y definiciones básicas

-Tipos de innovación:

                               -Conocimiento- Innovación del producto

                               - Innovación y mejora de procesos

-Indicadores de conocimiento e innovación

-Efectos socioeconómicos de la innovación

 

Módulo 3.- Patentabilidad: Detección y desarrollo de nuevos productos e innovación en procesos.
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-Patentes: Los principios del desarrollo de nuevos productos biosanitarios.

--El marco legal e institucional

-La planificación del producto.

-El tiempo de desarrollo como variable estratégica.

-Diseño del producto y su implantación en el ámbito industrial.

-La sistematización de la mejora de procesos.

 

Módulo 4.- Resultado de la protección del conocimiento:   Starting-up: La explotación del conocimiento a través de empresas de base tecnológica

-Concepto de empresa “spin-off”

-Aspectos básicos en creación de empresas “spin-off”

-Consideraciones legales y éticas

-Enfoque al mercado

Lengua: Español 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Los objetivos anunciados anteriormente requerirán una evaluación del candidato al final de su formación, no sancionadora sino para conocer el grado de competencia al-
canzado.
Procedimientos de Control
• Ejercicios en clase: 60%
• Trabajos dirigidos: 30%
• Asistencia a clase: 10%

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No requiere

ACTIVIDAD: Programa de Movilidad de Estudiantes

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 160

DESCRIPCIÓN

Dirigido a  :  Obligatorio/Optativo  : Optativo a juicio de la Comisión Académica del Programa tras el informe Doctorandos a propuesta del director o tutor.
Periodo de Realización: Segundo o tercer año. Estudiantes con dedicación a tiempo parcial: Cuarto o quinto año.
Tipología: Formación: Teórica, Metodológica y Práctica
Objetivos:
1. Promover la movilidad de estudiantes de los programas de Doctorado, en el marco de estrategias institucionales definidas y, singular y preferentemente, aquéllas basa-
das en la puesta en marcha de Escuelas de Doctorado que fortalezcan los programas de formación doctoral de excelencia de las Universidades y, como consecuencia la in-
ternacionalización de las enseñanzas oficiales de Doctorado.
2. Fortalecimiento y la internacionalización de la formación doctoral en el marco de una estrategia institucional en esta materia y, de manera especial, la dirigida a la con-
solidación de los programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.
Contenido: El propio a desarrollar en la convocatorias nacionales o locales a las qyue concurre el programa para conseguir la financiación.
Lengua: Inglés o el del pais destinatario

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

Valoración de la Memoria sobre las actividades desarrolladas para deeterminar la consecución de los objetivos de la movilidad. Acreditación mediante certificación expe-
dida por el centro de destino de la movilidad, del cumplimiento de las distintas etapas del proceso de formación y, en particular, la asistencia a las actividades lectivas y
prácticas, así como la presentación a las pruebas y exámenes que correspondan a su programación académica, o realizar las actividades de investigación objeto de la es-
tancia. En el caso de matrícula en créditos, haber superado al menos el 75 % de los créditos para cuya realización haya obtenido la subvención.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

El programa de doctorado concurrirá a las convocatorias del Ministerio de Educación para la movuilidad de eestuduiantes de programas de doctorado con Mención hacia
la Excelencia al objeto de financiar y priomover la movilidad de los estudiantes. Asimismo el programa prevé apoyar movilidades fuera de estas convocatoria y con finan-
ciación de sus propuios recursos. El programa de doctorado en Biomedicina promoverá y supervisará la realización de estancias de estudiantes (3-6 meses) con FPU aso-
ciadas al desarrollo de su contrato.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El programa de doctorado en Biomedicina utiliza el Código de Buenas para la Dirección de Tesis Doctorales aprobado por el Consejo Asesor de
Doctorado de la Universidad de Granada y que se encuentra en:

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/consejo_asesor_doctorado/codigodebuenaspracticasparaladirecciondetesis
Actividades del programa de doctorado para fomentar la dirección de tesis doctorales

La Universidad de Granada viene aplicando una reducción docente para fomentar la dirección de tesis doctoral. Dicha reducción se aplica en el curso
académico inmediatamente posterior al de lectura de la tesis dirigida y supone 1,5 créditos de reducción en el plan docente del director o directores. En
el caso de una dirección múltiple, la cantidad total se divide entre los co-directores

Acciones para fomentar la dirección conjunta de tesis doctorales
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Según el Real Decreto 99/2011 son funciones de la Comisión Académica del programa de doctorado en Biomedicina asignará a cada doctorando un director y tutor de te-
sis que pueden recaer en la misma persona. El desarrollo de una cultura de supervisión compartida por tutores, directores de tesis y doctorandos debe ser una de las prio-
ridades de las instituciones responsables de los programas de doctorado. La Comisión Académica en casos de temáticas de tesis claramente multidisciplinares sugerirá la
supervisión doble e incluso triple de la tesis doctoral, favoreciendo la colaboración con otros centros de investigación nacionales o internacionales.

Si se analizan las tesis dirigidas en el programa actual y en los programas anteriores que conducen al nuevo Programa puede observarse como las co-
direcciones son una práctica común, ya sea debido a que la interdisciplinariedad de la temática de la tesis lo requiere o bien para soportar la integra-
ción de directores noveles gracias a la ayuda de un director senior.

Presencia de expertos internacionales
En todo caso la Comisión Académica siempre promoverá la participación de expertos internaciones en las comisiones de seguimiento, informes previos y en los tribuna-
les de tesis, así como la mención internacional en la dirección de tesis.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Responsabilidades de la Comisión Académica del Programa de Doctorado
Según el Real Decreto 99/2011 son funciones de la Comisión Académica del programa de doctorado en Biomedicina:
1. Asignar a cada doctorando un tutor, doctor con acreditada experiencia investigadora, que debe de ser un profesor adscrito al programa, a quién corresponderá velar
por la interacción del doctorando con la comisión académica. Promover el desarrollo profesional de las personas tutoras es una responsabilidad institucional, ya sea pro-
porcionando una formación reglada o a través del intercambio de experiencias con otros tutores. Para su asignación, la Comisión tendrá en cuenta (  ) los intereses y mo-
tivaciones del Doctorando expresados en su solicitud de admisión, (b) la distribución de Tutores dentro del Programa, y (c) la opinión favorable o desfavorable a dicha
asignación por parte del Doctorando y por parte del Tutor. 2. Asignar a cada doctorando en el plazo de seis meses desde su matriculación un director de tesis doctoral
que podrá ser coincidente o no con el tutor. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con experiencia acreditada investigadora, con inde-
pendencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicio.
La Comisión Académica es responsable de asignar un tutor y un director de tesis a cada estudiante admitido dentro de las líneas de investigación del programa. El desa-
rrollo de una cultura de supervisión compartida por tutores, directores de tesis y doctorandos debe ser una de las prioridades de las instituciones responsables de los pro-
gramas de doctorado. La Comisión Académica en casos de temáticas de tesis claramente multidisciplinares sugerirá la supervisión doble e incluso triple de la tesis docto-
ral, favoreciendo la colaboración con otros centros de investigación nacionales o internacionales. En caso de que la dirección recaiga en más de una persona, se establece-
rá claramente desde el principio quién se ocupará de cada faceta de la supervisión, y se acordará con el doctorando el papel de cada uno. 3. Es responsabilidad de la Comi-
sión Académica asegurarse de que el estudiante tenga acceso a los recursos, las facilidades y los equipos adecuados para el desarrollo de su proyecto de tesis doctoral.
4. La Comisión Académica proporcionará el apoyo necesario y supervisará el progreso del doctorando mediante la evaluación de los informes anuales que el estudiante
está obligado a presentar.
5. La Comisión Académica actuará como enlace entre los estudiantes, los directores de tesis y la Escuela Internacional de Posgrado, con el fin de monitorizar los progre-
sos de los estudiantes (incluyendo la transferencia de estudiantes de programas de master a programas de doctorado, si se diera el caso), apoyar a los directores de tesis y
mejorar la experiencia en la formación investigadora del estudiante. Ofrecerá mecanismos para la identificación y resolución de cualquier problema que pueda surgir en el
desarrollo de la tesis doctoral.
6. La Comisión Académica nombrará a los responsables de la evaluación del trabajo de tesis doctoral y verificará que dichas evaluaciones se hayan realizado. En todo ca-
so la Comisión Académica siempre promoverá la participación de expertos internaciones en las comisiones de seguimiento.
7. La Comisión Académica favorecerá las estancias de los doctorandos en otros centros, nacionales e internacionales, co-tutelas y menciones europeas, acudiendo para su
apoyo a las convocatorias nacionales o internacionales de movilidad.
8. La Comisión Académica es responsable de guardar registro de las actividades y reuniones relevantes, incluyendo los informes anuales del progreso de cada estudian-
te.
9. En caso de ausencia prolongada del director o tutor, prever con la debida antelación fórmulas alternativas para garantizar la continuidad de la supervisión del trabajo de
investigación.
10. La Comisión Académica decidirá sobre el cambio de tutor y/o director oidos las razones expuestas por el doctorando.
Responsabilidades del tutor
Un/a tutor/a será asignado a cada estudiante por la comisión académica del programa de doctorado. El tutor/a está concebido como una figura de asesoramiento académi-
co y administrativo del doctorando, con el fin de que desarrolle con todas las garantías su investigación. El tutor/a podrá tener asignados a uno o varios doctorandos. Se-
rá labor del tutor ejercer de intermediario entre el doctorando y el director, intentando mediar en los problemas o cuestiones que puedan surgir en el curso de la investiga-
ción. Las responsabilidades del tutor serán las siguientes:
1. Desde la incorporación del estudiante al programa de doctorado, lo asesorará e informará sobre el funcionamiento del programa, así como sobre las actividades formati-
vas ofrecidas tanto en el seno del programa de doctorado como por la Escuela de Doctorado o la Escuela Internacional de Posgrado.
2. Conocerá las expectativas, preferencias, aptitudes y capacidades del doctorando, para llevar a cabo una satisfactoria labor de orientación.
3. Orientará al doctorando a la hora de elegir un director para la investigación que desea llevar a cabo; además, asesorará al director para la selección de los candidatos.
4. Realizará una labor de información, asesoramiento y consulta sobre las cuestiones administrativas relacionadas con el programa de doctorado.
5. Asesorará convenientemente al doctorando para la utilización y aprovechamiento satisfactorio de los recursos de investigación disponibles.
6. El director, tutor y doctorando establecerán de común acuerdo la relación y atribuciones de todos ellos hasta la culminación de la investigación.
Responsabilidades del director/a o del equipo director
Uno de los aspectos clave del papel del director es la de realizar el seguimiento regular del progreso del doctorando de forma estructurada, estableciendo una secuencia
de reuniones formales y/o informales, y preparar con él/ella la revisión anual llevada a cabo por la comisión académica competente. El director de tesis tendrá que cum-
plir con los requisitos establecidos en las Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título de Doctor por la Universidad de Granada: http://
escuelaposgrado.ugr.es/pages/doctorado/normativa.
El seguimiento consiste en ofrecer apoyo intelectual, formativo y administrativo a un/una doctorando/a con vistas a la culminación de sus estudios. Es responsabilidad del
directos:
1. Disponer de un criterio para la selección de doctorandos. Las comisiones académicas deben acordar, dar a conocer y aplicar los criterios específicos del programa de
doctorado relativos a la selección de candidatos; el director puede establecer, si fuera necesario, unos criterios propios de selección.
2. Darle a conocer al doctorando sus expectativas. Informar al doctorando de las expectativas del director y/o del equipo supervisor acerca de todos los aspectos concer-
nientes a su investigación.
3. Definir las competencias, habilidades y actitudes deseables a alcanzar por el candidato durante este periodo formativo. 4. Mantener una relación profesional, clara, rea-
lista y constructiva con el doctorando y los demás miembros implicados en el programa de doctorado.
5. Conocer la normativa, las orientaciones políticas y las estructuras administrativas de la Universidad, así como los programas de doctorado, proyectos o grupos de inves-
tigación que puedan ser relevantes para el doctorando.
6. Asesorar, en su caso, sobre actividades formativas complementarias que se entiendan necesarias para la formación del doctorando (tanto organizadas en el marco de su
propio programa de doctorado como ajenas a dicho programa), con especial atención a los programas de movilidad, ayudando al doctorando en la elección de centros en
donde desarrollar esa actividad, favoreciendo las co-tutelas y el desarrollo de menciones europeas.
7. Mantener contacto regular con el doctorando, de acuerdo con las necesidades derivadas del desarrollo de la investigación en sus distintas fases y dar respuesta a las pre-
guntas / dudas del doctorando en tiempo razonable.
8. Planificar reuniones regulares para hacer el seguimiento del progreso de la investigación, de acuerdo con las pautas previamente acordadas con el doctorando.
9. Animar al doctorando a poner por escrito los resultados o los avances de su investigación periódicamente – ya sea en forma de cuadernos de laboratorio, informes, por-
tafolios, etc. – y revisar el material aportado con vistas a realizar las observaciones oportunas.
10. Asegurarse de que el doctorando conoce los plazos y se responsabiliza de la presentación de cuantos informes sean requeridos tanto por la propia Universidad como
por los organismos públicos o privados de financiación de su trabajo de investigación.
11. Asesorar al doctorando en las oportunidades de financiación de su trabajo de investigación (becas, contratos de investigación, ayudas, etc.).
12. Asegurar un elevado nivel ético y académico, haciendo al doctorando consciente de la normativa pertinente, orientaciones y códigos de conducta, incluyendo las nor-
mas de seguridad e higiene en el puesto de trabajo, y los procedimientos y obligaciones derivados de ellos.
13. Garantizar que el trabajo de investigación del doctorando es original y cumple con los requisitos académicos. En el caso de que pueda haber indicios de plagio o de
violación de los derechos de propiedad intelectual, esta circunstancia debe comunicarse a la comisión académica del programa de doctorado.
14. Asegurar el nivel de calidad exigido para la obtención del grado de doctor 15. Animar al doctorando a publicar, participar en congresos, seminarios o conferencias, de
acuerdo con las características o la práctica de cada disciplina científica/académica; y asesorarle, en su caso, en relación con la búsqueda de fuentes de financiación para
desarrollar estas actividades.
16. Asesorar y dar apoyo en relación con el depósito y la defensa pública de la tesis doctoral.
17. Orientar al doctorando sobre las diferentes opciones profesionales tras la presentación de la tesis doctoral.
18. En cualquier caso, el director tiene la responsabilidad global de la supervisión del doctorando y su formación investigadora.
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Compromiso documental y documento de actividades
La supervisión de los doctorandos se iniciará con un compromiso documental firmado por la Universidad, el Doctorando, su Tutor y su Director. Este compromiso será
rubricado después de la admisión e incluirá un procedimiento de resolución de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o in-
dustrial que puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de ac-
tividades personalizado. En él se inscribirán todas las actividades que el Tutor haya considerado que debe realizar el doctorando, de entre las incluidas por las Comisión
Académica en el plan de formación y una vez aprobadas por esta última. El documento de actividades será periodicamente revisado por el Tutor y evaluado por la Comi-
sión Académica responsable del Programa de Doctorado.
Plan de investigación
1. Antes de la finalización del primer año, el doctorando presentará un Plan de investigación que podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa.
2. El Plan de investigación deberá contener al menos un título provisional, los antecedentes del trabajo propuesto, la metodología a utilizar, los objetivos a alcanzar, así
como los medios y la planificación temporal.
3. El Plan de investigación debe estar avalado por el Director de la tesis doctoral y aprobado por la Comisión Académica tras su exposición pública y defensa por parte del
doctorando. Cada Programa regulará el procedimiento para esta defensa.
4. Anualmente, la Comisión Académica del Programa evaluará el Plan de investigación y el documento de actividades, junto con los informes que deberán emitir el Di-
rector y el Tutor. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa el doctorando deberá ser de nuevo
evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto presentará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando
causará baja definitiva en el programa.
5. Podrá solicitarse de manera justificada un cambio en la dirección de la tesis o solicitar una cotutela a la Comisión Académica, que deberá dar el visto bueno y comuni-
car el cambio, caso de ser aceptado, a la Escuela Internacional de Posgrado.
Cambio de Programa de tutor, director o de Doctorado
1. La Comisión Académica, oído el doctorando y el Tutor, podrá modificar el nombramiento del Tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización
del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.
2. La Comisión Académica, oído el doctorando y el director, podrá modificar el nombramiento de Director de la tesis doctoral en cualquier momento del periodo de reali-
zación del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.
3. El doctorando podrá solicitar el cambio del Programa de Doctorado, para lo que, deberá presentar la solicitud al Coordinador del Programa de destino a través de la Es-
cuela Internacional de Posgrado. Junto a la solicitud de traslado deberá aportar el informe elaborado por la Comisión Académica del Programa de origen en el que se co-
munica su decisión motivada sobre dicho traslado. El Coordinador del Programa de destino comunicará a la Escuela Internacional de Posgrado la aceptación o no de la so-
licitud. La decisión final será adoptada por el Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La Univeridad de Granada presenta la normativa para la presentación y lectura de las tesis doctorales en la siguiente dirección:
http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/presentacionylectura

La Tesis doctoral
1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el candidato en cualquier campo del conocimiento que se enmarcará
en alguna de las líneas investigación del Programa de Doctorado en el que está matriculado.

2. La tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

3. La tesis debe contar, al menos, con los siguientes contenidos: título, resumen, introducción, objetivos, metodología, resultados, conclusiones y biblio-
grafía.

4. Una tesis doctoral puede también consistir en el reagrupamiento en una memoria de trabajos de investigación publicados por el doctorando en me-
dios científicos relevantes en su ámbito de conocimiento. Los artículos que configuren la tesis doctoral deberán estar publicados o aceptados con fe-
cha posterior a la obtención del título de grado y del máster universitario, no podrán haber sido utilizados en ninguna tesis anterior y se deberá hacer
mención a la Universidad de Granada a través de la afiliación del doctorando. Si la publicación ha sido realizada por varios autores, además del docto-
rando, se debe adjuntar la declaración de los restantes autores de no haber presentado dicha publicación en otra tesis doctoral o la renuncia a hacerlo.
Los coautores señalarán el trabajo del doctorando en los mencionados trabajos. En esta modalidad, la tesis debe tener además de los apartados men-
cionados en el punto anterior, los artículos que la componen, bien integrados como capítulos de la tesis o bien como un Anexo. El Comité de Dirección
de la Escuela de Doctorado correspondiente podrá establecer el número mínimo de artículos necesarios para presentar una tesis en esta modalidad y
las condiciones adicionales sobre la calidad de los trabajos.

5. La tesis podrá ser escrita y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento. Si la re-
dacción de la tesis se realiza en otro idioma, deberá incluir un amplio resumen en español.

La tesis con Mención Internacional

1. El título de Doctor o Doctora podrá incluir en su anverso la mención «Doctor internacional», siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres me-
ses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de inves-
tigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el Director y el Tutor, autorizadas por la Comisión Académica, y justificadas por la enti-
dad de acogida, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se haya presentado durante la defensa en una de las
lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma
no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de in-
vestigación no española. Dichos expertos no podrán coincidir con el/los investigador/es que recibieron al estudiante y/o realizaron tareas de tutoría/di-
rección de trabajos en la entidad de acogida, ni podrán formar parte del tribunal que ha de juzgar la tesis doctoral.

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y
distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis.

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la Universidad de Granada, y, en el caso de programas de Doctorado conjuntos, en cualquiera de las
Universidades participantes, o en los términos que se indiquen en los convenios de colaboración.

La dirección de la Tesis Doctoral

1. El Director de la tesis doctoral será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de investigación, del impacto y novedad
en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a los proyectos y actividades en los que se
inscriba el doctorando.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-normativa/presentacionylectura
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2. Es requisito mínimo para ser Director o co-Director de una tesis tener reconocido al menos un periodo de investigación de acuerdo al Real Decreto
1086/1989. En el caso de ocupar una posición académica o administrativa en la que esto no sea de aplicación, deberá acreditar méritos equivalentes:

Será necesario presentar 5 aportaciones en revistas de reconocida valía, aceptándose como tales las que estén listadas en el «Subject Category Listing» del «Journal Cita-
tion Reports» del «Science Citation Index» o del «Social Science Citation Index» (Institute for Scientific Information –ISI–, Philadelphia, PA, USA) o dentro de al menos
el segundo tercil de "Subject Category" del SJR (SCImago Journal & Country Rank) de Scopus. Las revistas electrónicas se considerarán cuando aparezcan en los listados
del JCR. También se admitirán como aportaciones las patentes en explotación, en este caso será necesario que la explotación esté demostrada mediante contrato de com-
praventa o contrato de licencia.

La Comisión Académica de cada Programa, no obstante, podrá proponer criterios complementarios que requerirán de la aprobación del Comité de Di-
rección de la Escuela de Doctorado correspondiente.

3. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académica, previa autorización de la Comisión Académica y
aprobación del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente. Dicha autorización y aprobación podrá ser revocada con posteriori-
dad si a juicio de dicha Comisión la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

4. El Director o directores de una tesis doctoral deberán formar parte del profesorado del programa, o ser profesores colaboradores externos al Progra-
ma admitidos por la Comisión Académica para la dirección de la tesis doctoral.

La cotutela de la Tesis Doctoral

1. La cotutela es un régimen que da lugar a la obtención del Título de Doctor por dos Universidades: la Universidad de Granada y una Universidad ex-
tranjera.

2. La cotutela solo podrá establecerse con una única Universidad extranjera en cada caso y con base en un Convenio específico firmado a tal efecto.

Presentación de la Tesis Doctoral

1. Terminada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando podrá iniciar los trámites para su presentación en el Comité de Dirección de la Escuela
de Doctorado correspondiente, que es el encargado de dar la aprobación definitiva para la defensa de la tesis.

2. Para la presentación formal de la tesis será necesario:

a) Informe favorable del Director de la tesis, autorizando su presentación.

b) Informe favorable del Tutor del alumno.

c) Autorización de la defensa por parte de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en el que se ha realizado la tesis.

d) Propuesta razonada de la Comisión Académica de al menos siete expertos en la materia que podrán formar parte del tribunal. Se adjuntará una me-
moria sobre la idoneidad de cada uno de ellos, indicando méritos equiparables a los requeridos para ser profesor de un Programa de Doctorado y que
su experiencia investigadora está acreditada en la línea de investigación en la que se desarrolló la tesis o en otra que guarde afinidad con ella. En el
caso de doctores de empresas o instituciones no universitarias ni de investigación, para que puedan participar en los tribunales de tesis se exigirá co-
mo mínimo que su actividad profesional esté relacionada con la I+D+i de la empresa.

e) En su caso, los documentos que avalen la Mención Internacional en el título de Doctor según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto
99/2011, de 28 de enero.

3. Para garantizar, con anterioridad a su presentación formal, la calidad del trabajo desarrollado se aportará, al menos, una publicación aceptada o pu-
blicada en un medio de impacto en el ámbito de conocimiento de la tesis doctoral firmada por el doctorando, que incluya parte de los resultados de la
tesis. La Comisión Académica es la responsable de valorar la adecuación e idoneidad de dicha publicación. No obstante, cuando el resultado pudiera
ser susceptible de protección industrial como consecuencia de una invención o modelo de utilidad, con el objeto de proteger la posible patente y con el
fin de no destruir la novedad, se arbitrará un sistema diferente a la publicación para contrastar la evaluación externa de la calidad del trabajo.

Depósito y exposición pública de la Tesis Doctoral

1. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el doctorando entregará en la secretaría de la Escuela Internacional de Posgrado dos ejemplares de la
tesis, uno en papel (firmado por el director/es y tutor/es, y por el doctorando) y otro en formato electrónico, que quedarán en depósito y en exposición
pública durante 15 días naturales. El ejemplar en formato electrónico se entregará a la Biblioteca de la Universidad de Granada, que lo incorporará al
repositorio digital de la Universidad para que pueda ser consultado por cuantos investigadores lo deseen; el ejemplar en papel quedará depositado en
la Escuela Internacional de Posgrado. Cuando la naturaleza del trabajo de tesis doctoral no permita su reproducción, como es el caso de patentes de-
rivadas del trabajo realizado, el requisito de la entrega de ejemplares quedará cumplido con el depósito en la secretaría de la Escuela Internacional de
Posgrado del original en papel y certificaciones del director, Comisión Académica y, en su caso, de los responsables de empresas implicadas en la pa-
tente.

2. Para depositar una tesis será necesario que haya transcurrido un mínimo de dos años desde la fecha de acceso al Programa de Doctorado. Se po-
drá solicitar motivadamente al Consejo Asesor de Doctorado o al Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente la exención de este
plazo con el visto bueno del director, del tutor y de la Comisión Académica.

3. El Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente, en sesión plenaria, concederá o denegará el permiso para la defensa de las te-
sis, y remitirá la oportuna comunicación al Coordinador del Programa de Doctorado, quien, a su vez, la tramitará al alumno y director. Si, en vista de la
documentación presentada no se autorizara la defensa de la tesis, deberá comunicarse por escrito al doctorando, al Director de la tesis y al Coordina-
dor del Programa de Doctorado las razones de su decisión.

4. El Secretario del tribunal comunicará a la Escuela Internacional de Posgrado la fecha de la defensa de la tesis, que no podrá ser inferior a 15 días
desde la obtención del permiso por parte del Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado correspondiente.

5. El Secretario del tribunal comunicará a la comunidad universitaria a través de correo electrónico la fecha, lugar y hora del acto público de defensa de
la tesis doctoral.

6. A los efectos del cómputo de plazos de las actuaciones relativas al depósito y exposición pública, no se tendrán en cuenta los periodos no lectivos
del calendario académico.
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7. Durante el periodo de exposición pública establecido en el artículo anterior, los doctores de la Universidad de Granada podrán remitir motivadamente
las observaciones que estimen oportunas sobre el contenido de la tesis a la Escuela Internacional de Posgrado. Estas observaciones serán enviadas
por escrito al doctorando, su director, su tutor, y al coordinador del programa, quien las hará llegar a la Comisión Académica.

8. En el caso de que algún doctor presentara alegaciones sobre el contenido de la tesis doctoral, será el Comité de Dirección de la Escuela de Doctora-
do correspondiente el organismo encargado de estudiar dichas alegaciones y de tomar las medidas que estime oportunas. Las alegaciones serán remi-
tidas al doctorando, director, Tutor y Coordinador del programa, quien las transmitirá a la Comisión Académica, quienes podrán aportar sus correspon-
dientes informes a las alegaciones.

Acto de exposición y defensa del Tesis Doctoral

1. El acto de exposición y defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública durante el periodo lectivo del calendario académico en las instalaciones de
la Universidad de Granada. En caso de que se desee realizar la defensa fuera de ella, deberá ser autorizada por el Comité de Dirección de la Escuela
de Doctorado correspondiente, debiéndose asegurar, en todo momento, el cumplimiento de las presentes Normas y de los procesos establecidos para
su evaluación.

2. La defensa consistirá en la exposición oral por el doctorando de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, haciendo espe-
cial mención de sus aportaciones originales. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale
el presidente.

El tribunal de la Tesis Doctoral

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral estará compuesto por cinco miembros, que serán designados por el Comité de Dirección de la Escuela de
Doctorado correspondiente entre los siete miembros propuestos por la Comisión Académica del Programa. Los miembros no designados quedarán co-
mo suplentes. Uno de los miembros actuará como presidente, otro como secretario y los restantes como vocales. El Secretario del tribunal debe ser
profesor doctor permanente de la Universidad de Granada.

2. El Director o los directores de la Tesis Doctoral y el Tutor no podrán formar parte del tribunal, salvo de las tesis presentadas en el marco de acuerdos
bilaterales de cotutela con Universidades extranjeras que así lo tengan previsto.

3. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberá estar en posesión del título de Doctor y deberá acreditar su experiencia investigadora,
siendo requisito mínimo tener reconocido al menos un periodo de investigación de acuerdo al

RD1086/1989. En caso de ocupar una posición académica o administrativa en la que esto no sea de aplicacción deberá acreditar méritos equivalentes, Estos serán iguales
a los precisados para el director de tesis.

4. El tribunal estará formado por al menos tres personas externas a la Universidad de Granada y que no estén adscritas al Programa de Doctorado en
el que esté matriculado el doctorando.

5. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades del doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntua-
ción cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

6. Finalizado el acto de defensa y después de la deliberación de los miembros del tribunal y el debate sobre la calificación de la tesis, el secretario ela-
borará un informe conjunto del tribunal que recoja una descripción detallada de lo sucedido en la sesión de defensa de la tesis, la valoración conjunta
del tribunal y una descripción del procedimiento seguido para la valoración de la tesis y su resultado. Finalmente, el Presidente del tribunal comunicará
al candidato la calificación global concedida a la tesis en términos de «apto» o «no apto».

7. Los miembros del tribunal emitirán un voto secreto sobre la idoneidad, o no, de que la tesis obtenga la mención de «cum laude», que se obtendrá si
se emite en tal sentido el voto positivo por unanimidad. El escrutinio de los votos se realizará por el personal de administración de la Escuela Interna-
cional de Posgrado en la entrega de las actas correspondientes a la exposición y defensa de la tesis, debiendo estar presente el secretario del tribunal.
El resultado se comunicará al doctorando, al Director de la tesis, al Tutor y al Coordinador del Programa de Doctorado.

8. Una vez aprobada la tesis doctoral, la Universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remiti-
rá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a los
efectos oportunos.

Premio extraordinario

1. La Universidad de Granada podrá otorgar, en cada curso académico y en cada uno de los campos de Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias So-
ciales y Jurídicas, Artes y Humanidades, e Ingeniería y Arquitectura, un Premio Extraordinario de Doctorado por cada 12 Tesis leídas en el correspon-
diente campo.

2. En cada curso académico se otorgarán los premios extraordinarios a las tesis leídas en el curso correspondiente a dos cursos anteriores al prece-
dente.

3. El requisito mínimo para optar al premio extraordinario es haber obtenido la mención de Cum Laude. También se tendrán en cuenta las valoraciones
realizadas por el tribunal en el proceso de defensa de la tesis.

4. Para poder optar a dicho premio los interesados dirigirán la correspondiente solicitud a la Escuela Internacional de Posgrado, sumando a dicha soli-
citud la acreditación de requisitos y de méritos tales como las publicaciones derivadas de la tesis que hayan sido aceptadas en revistas de impacto en
su ámbito, en editoriales de prestigio, o se hayan patentado resultados obtenidos en la misma.

5. Si en un curso académico no existiera el número mínimo de tesis requeridas en alguno de los campos, podrán otorgarse los premios el curso en el
que, acumuladas las tesis de cursos anteriores, se alcance dicho número.

6. Los tribunales podrán declarar desiertos los premios, y no podrán acumularse a otros campos ni a otros cursos académicos.

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:
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NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Actividad Física y Deporte

2 Biomedicina Regenerativa

3 Biotecnología en Biomedicina

5 Ingeniería Tisular

7 Neurociencias Básicas

8 Investigación traslacional y medicina personalizada

6 Inmunología

4 Evolución Humana. Antropología Física y Forense

Equipos de investigación:

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

TABLA MODIFICADA FORMULARIO EN PD DOCTORADO ACTUALMENTE

Equipo de investigación Profesor Línea de investigación Nº tesis dirigidas últimos 5 años Nº tesis defendidas últimos 5 años

Actividad física y Deporte Victor Manuel Soto Hermoso Actividad física y Deporte 3 2

Actividad física y Deporte Manuel Delgado Fernández Actividad física y Deporte 4 3

Actividad física y Deporte Manuel Castillo Garzón Actividad física y Deporte 4 3

Actividad física y Deporte Jonatan Ruiz Ruiz Actividad física y Deporte 14 9

Actividad física y Deporte Francisco B. Ortega Porcel Actividad física y Deporte 9 6

Biomedicina Regenerativa Antonia Aránega Jiménez Biomedicina Regenerativa 14 5

Biomedicina Regenerativa José Carlos Prado Salazar Biomedicina Regenerativa 7 4

Biomedicina regenerativa Pablo J. Álvarez Aránega Biomedicina regenerativa 3 3

Biomedicina regenerativa Raúl Ortiz Quesada Biomedicina regenerativa 2 2

Biomedicina regenerativa Mª Celia Vélez Fernández Biomedicina regenerativa 2 2

Biotecnología Darío Acuña Castroviejo Biotecnología en Biomedicina 6 3

Biotecnología Germaine Escames Rosa Biotecnología en Biomedicina 7 4

Biotecnología José Felix Vargas Palomares Biotecnología en Biomedicina 2 2

Biotecnología Luis Carlos López García Biotecnología en Biomedicina 2 1

Evolución Humana Miguel Botella Cecilio Evolución Humana. Antropología

Física y Forense

34 23

Evolución Humana Sylvia Alejandra Jiménez Brobeil Evolución Humana. Antropología

Física y Forense

8 3

Evolución Humana Inmaculada Alemán Aguilera Evolución Humana. Antropología

Física y Forense

19 9

Ingeniería Tisular Antonio Campos Muñoz Ingeniería Tisular 21 15

Ingeniería Tisular Mª del Carmen Sánchez Quevedo Ingeniería Tisular 11 9

Ingeniería Tisular Miguel Alaminos Mingorance Ingeniería Tisular 24 18

Ingeniería tisular Ingrid Johanna Garzón Bello Ingeniería tisular 9 4

Ingeniería tisular Victor Sebastián Carriel Araya Ingeniería tisular 1 1

Inmunología Regional Enrique García Olivares Inmunología 6 4

Inmunología Regional Ana Clara Abadía Molina Inmunología 6 3

Inmunología Regional Mª del Carmen Ruiz Ruiz Inmunología 6 5

Inmunología Molecular y Celular Per Olof Anderson Inmunología 2 1

Modulación de la Respuesta Inmuni-

taria

Antonio Alcina Madueño Inmunología 3 2

Modulación de la Respuesta Inmuni-

taria

Jaime Sancho López Inmunología 4 3

Modulación de la Respuesta Inmuni-

taria

Mercedes Zubiaur Marcos Inmunología 4 3

Modulación de la respuesta inmuni-

taria

Francisco Ruiz-Cabello Osuna Inmunología 6 1

Modulación de la respuesta inmuni-

taria

Mario Delgado Mora Inmunología 3 2

Señalización celular y apoptosis Abelardo López Rivas Inmunología 6 3

Señalización celular y apoptosis F. Javier Oliver Pozo Inmunología 6 3

Señalización celular y apoptosis J. Mariano Ruiz de Almodóvar Inmunología 4 1

Inmunogenética Javier Martín Ibañez Inmunología 5 3
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Inmunogenética Carlos Suñé Negre Inmunología 4 2

Inmunogenética Mª Teresa Cabrera Castillo Inmunología 2 1

Inmunogenética Miguel Angel López-Nevot Inmunología 3 2

Inmunología Molecular y Celular Francisco Abadía Molina Inmunología 3 1

Inmunología Molecular y Celular Ignacio J. Molina Pineda de las In-

fantas

Inmunología 7 3

Inmunología Molecular y Celular Francisco O'Valle Ravassa Inmunología 2 2

Inmunología Molecular y Celular Francisco Martín Molina Inmunología 3 3

Neurociencias Blanca Gutiérrez Martínez Neurociencias Básicas 4 3

Neurociencias Francisco Vives Montero Neurociencias Básicas 2 1

Neurociencias José Manuel Baeyens Cabrera Neurociencias Básicas 4 2

Neurociencias Cruz M. Cendán Martínez Neurociencias básicas 3 1

Neurociencias Enrique J. Cobos del Moral Neurociencias básicas 3 1

Investigación traslacional Ahmad Agil Investigación traslacional y medicina

personalizada

5 3

Investigación traslacional Esmeralda Carrillo Delgado Investigación traslacional y medicina

personalizada

1 1

Investigación traslacional Juan José Diaz Mochón Investigación traslacional y medicina

personalizada

4 2

Investigación traslacional Macarena Perán Quesada Investigación traslacional y medicina

personalizada

5 1

Investigación traslacional Juan C. Rodríguez-Manzaneque Investigación traslacional y medicina

personalizada

4 2

Los siguientes cambian de equipo y línea de investigación (antes aparecían en la línea Biomedicina Regenerativa)

Investigación traslacional Juan Antonio Marchal Corrales Investigación traslacional y medicina personalizada 8 2

Investigación traslacional Pablo Menéndez Buján Investigación traslacional y medicina personalizada 3 1

CINCO CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS DE CADA UNO DE LOS NUEVOS PROFESORES PARA LOS QUE LOS SEXENIOS NO SON DE APLI-
CACIÓN:

JONATAN RUIZ RUIZ

1. Autores: Ortega FB, Cadenas-Sánchez C, Sánchez-Delgado G, Mora-González J, Martínez-Téllez B, Artero EG, Castro-Piñero J, Labayen I, Chillón P, Löf M,
Ruiz JR.

Título: Systematic Review and Proposal of a Field-Based Physical Fitness-Test Battery in Preschool Children: The PREFIT Battery.

Revista: Sports Med. 2014 Nov 5. [Epub ahead of print]

Índice de impacto (área y posición): 5.32 (Sport Sciences 2/81)

1. Autores: Ruiz JR, Perales M, Pelaez M, Lopez C, Lucia A, Barakat R.

Título: Supervised exercise-based intervention to prevent excessive gestational weight gain: randomized controlled trial

Revista: Mayo Clin Proc, 88: 1388-97, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.812 (Medicine, General & Internal 11/156)

3. Autores: Barakat R, Pelaez M, Lopez C, Lucia A, Ruiz JR.

Título: Exercise during pregnancy and gestational diabetes-related adverse effects: a randomised controlled trial.

Revista: Br J Sports Med, 47: 630-6, 2013

Índice de impacto (área y posición): 4.171 (Sport Sciences 6/81)

4. Autores: Ruiz JR, Ortega FB, Martínez-Gómez D, Labayen I, Moreno LA, De Bourdeaudhuij I, Manios Y, Gonzalez-Gross M, Mauro B, Molnar D,
Widhalm K, Marcos A, Beghin L, Castillo MJ, Sjöström M; HELENA Study Group.
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Título: Objectively measured physical activity and sedentary time in European adolescents: the HELENA study.

Revista: Am J Epidemiol, 174: 173-84, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.216 (Public Health 6/158)

5. Autores: Ruiz JR, Labayen I, Ortega FB, Legry V, Moreno LA, Dallongeville J, Martínez-Gómez D, Bokor S, Manios Y, Ciarapica D, Gottrand F, De
Henauw S, Molnár D, Sjöström M, Meirhaeghe A; HELENA Study Group.

Título: Attenuation of the effect of the FTO rs9939609 polymorphism on total and central body fat by physical activity in adolescents: the HELENA study

Revistas: Arch Pediatr Adolesc Med, 164: 328-33, 2010

Índice de impacto (área y posición): 4.029 (Pediatrics 4/109)

FRANCISCO B. ORTEGA PORCEL

1. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, Labayen I, Martínez-Gómez D, Vicente-Rodriguez G, Cuenca-García M, Gracia-Marco L, Manios Y, Beghin L, Molnar D, Polito
A, Widhalm K, Marcos A, González-Gross M, Kafatos A, Breidenassel C, Moreno LA, Sjöström M, Castillo MJ; HELENA project group.

Título: Health inequalities in urban adolescents: role of physical activity, diet, and genetics

Revista: Pediatrics, 133: e884-95, 2014

Índice de impacto (área y posición): 5.297 (Pediatrics 2/118)

1. Autores: Ortega FB, Lee D, Katzmarzyk PT, Ruiz JR, Sui X, Church TS, Blair SN.

Título: The intriguing metabolically healthy but obese phenotype: cardiovascular prognosis and role of fitness

Revista: European Heart Journal, 34: 389-9, 2013

Índice de impacto (área y posición): 14.723 (Cardiac & Cardiovascular systems 3/125)

3. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, Hurtig-Wennlof A, Meirhaeghe A, Gonzalez-Gross M, Moreno LA, Molnar D, Kafatos A, Gottrand F, Widhalm K, Laba-
yen I y Sjöstrom M.

Título: Physical activity attenuates the effect of low birth weight on insulin resistance in adolescents: findings from two observational studies.

Revista: Diabetes, 60: 2295-2299, 2011

Índice de impacto (área y posición): 8.286 (Endocrinology & Metabolism 6/122)

4. Autores: Ortega FB, Lee D, Sui X, Ruiz JR, Cheng YJ, Church TJ, Miller CC y Blair SN

Título: Cardiorespiratory fitness, adiposity and incident asthma in adults.

Revista: Journal of Allergy and Clinical Immunology, 125: 271-273, 2010

Índice de impacto (área y posición): 9.237 (Allergy 1/22)

5. Autores: Ortega FB, Ruiz JR, España-Romero V, Vicente-Rodríguez G, Martínez-Gómez D, Manios Y, Béghin L, Molnar D, Widhalm K, Moreno LA,
Sjöstrom M y Castillo MJ.

Título: The International Fitness Scale (IFIS): usefulness of self-reported fitness in youth.

Revista: International Journal of Epidemiology, 40: 701-11, 2011

Índice de impacto (área y posición): 6.414 (Public, enviromental & occupational health 3/158)

PABLO J. ÁLVAREZ ARÁNEGA

1. Autores: Carrasco E, Alvarez PJ, Prados J, Melguizo C, Rama AR, Aránega A, Rodríguez-Serrano F.

Título: Cancer stem cells and their implication in breast cancer.
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Revista: Eur J Clin Invest, 44: 678-87, 2014

Índice de impacto (área y posición): 2.834 (Medicine, General & Internal 27/156)

2. Autores: Carrasco E, Álvarez PJ, Melguizo C, Prados J, Álvarez-Manzaneda E, Chahboun R, Messouri I, Vázquez-Vázquez MI, Aránega A, Rodrí-
guez-Serrano F

Título: Novel merosesquiterpene exerts a potent antitumor activity against breast cancer cells in vitro and in vivo.

Revista: Eur J Med Chem, 22: 1-12, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3.432 (Chemistry, Medicinal 13/58)

3. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Arias JL, Ruiz MA, Alvarez PJ, Caba O, Luque R, Segura A, Aránega A

Título: 5-Fluorouracil-loaded poly(#-caprolactone) nanoparticles combined with phage E gene therapy as a new strategy against colon cancer.

Revista: Int J Nanomedicine, 7: 95-107, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.463 (Pharmacology & Pharmacy 60/261)

4. Autores: Prados J, Alvarez PJ, Melguizo C, Rodriguez-Serrano F, Carrillo E, Boulaiz H, Vélez C, Marchal JA, Caba O, Ortiz R, Rama A, Aranega A

Título: How is gene transfection able to improve current chemotherapy? The role of combined therapy in cancer treatment.

Revista: Curr Med Chem, 19: 1870-88, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.070 (Chemistry, Medicinal 5/59)

5. Autores: Boulaiz H, Alvarez PJ, Prados J, Marchal J, Melguizo C, Carrillo E, Peran M, Rodríguez F, Ramírez A, Ortíz R, Aránega A.

Título: gef gene expression in MCF-7 breast cancer cells is associated with a better prognosis and induction of apoptosis by p53-mediated signaling
pathway.

Revista: Int J Mol Sci, 12: 7445-58, 2011

Índice de impacto (área y posición): 2.598 (Chemistry, Medicinal 45/154)

RAÚL ORTIZ QUESADA

1. Autores: Cabeza L, Ortiz R, Arias JL, Prados J, Ruiz MA, Entrena JM, Luque R, Melguizo C.

Título: Enhanced antitumour activity of doxorubicin in breast cancer through the use of poly(butylcyanoacrylate) nanoparticles.

Revista: International Journal of Nanomedicine, 10: 1291-306, 2015

Índice de impacto (área y posición): 4.2 (Pharmacology & Pharmacy 32/256)

2. Autores: Berdasco M, Melguizo C, Prados J, Gómez A, Alaminos M, Pujana MA, Lopez M, Setien F, Ortiz R, Zafra I, Aranega A, Esteller M

Título: DNA methylation plasticity of human adipose#derived stem cells in lineage commitment.

Revista: American Journal of Pathology, 181: 2079-93, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.552 (Pathology 10/77)

3. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Arias JL, Ruiz MA, Alvarez PJ, Caba O, Luque R, Segura A, Aránega A.

Título: 5-Fluorouracil-loaded poly(e-caprolactone) nanoparticles combined with phage E gene therapy as a new strategy against colon cancer.

Revista: International Journal of Nanomedicine, 7: 95-107, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.463 (Pharmacology & Pharmacy 60/261)
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4. Autores: Melguizo C, Prados J, González B, Ortiz R, Concha A, Alvarez PJ, Madeddu R, Perazzoli G, Oliver JA, López R, Rodríguez#Serrano F, Ará-
nega A.

Título: MGMT promoter methylation status and MGMT and CD133 immunohistochemical expression as prognostic markers in glioblastoma patients
treated with temozolomide plus radiotherapy

Revista: Journal of Translational Medicine, 10: 250, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.459 (Medicine, Research & Experimental 36/121)

5. Autores: Ortiz R, Prados J, Melguizo C, Rama AR, Segura A, Rodríguez-Serrano F, Boulaiz H, Hita F, Martinez-Amat A, Madeddu R, Ramos JL, Ara-
nega A.

Título: The cytotoxic activity of the phage E protein suppress the growth of murine B16 melanomas in vitro and in vivo.

Revista: J Mol Med (Berl), 87: 899-911, 2009

Índice de impacto (área y posición): 5.004 (Medicine, Research & Experimental 14/93)

LUIS CARLOS LÓPEZ GARCÍA

1. Autores: García-Corzo L, Luna-Sánchez M, Doerrier C, Ortiz F, Escames G, Acuña-Castroviejo D, López LC.

Título: Ubiquinol-10 ameliorates mitochondrial encephalopathy associated with CoQ deficiency.

Revista: Biochim Biophys Acta, 1842: 893-901, 2014

Índice de impacto (área y posición): 5.089 (Biophysics 11/74)

2. Autores: García-Corzo L, Luna-Sánchez M, Doerrier C, García JA, Guarás A, Acín-Pérez R, Bullejos-Peregrín J, López A, Escames G, Enríquez JA,
Acuña-Castroviejo D, López LC.

Título: Dysfunctional Coq9 protein causes predominant encephalomyopathy associated with CoQ deficiency.

Revista: Hum Mol Genet, 22: 1233-48, 2013

Índice de impacto (área y posición): 6.677 (Genetics & Heredity 16/165)

3. Autores: Dayoub JC, Ortiz F, López LC, Venegas C, Del Pino-Zumaquero A, Roda O, Sánchez-Montesinos I, Acuña-Castroviejo D, Escames G.

Título: Synergism between melatonin and atorvastatin against endothelial cell damage induced by lipopolysaccharide.

Revista: J Pineal Res, 51: 324-30, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.794 (Physiology 5/79)

4. Autores: Quinzii CM#, López LC#, Gilkerson RW, Dorado B, Coku J, Naini A, Lagier-Tourenne C, Sckuelke M, Salviati L, Carrozzo R, Santorelli F,
Rahman S, Tazir M, Koenig M, DiMauro S, Hirano M. (# Same contribution)

Título: ROS production, oxidative stress, and cell death correlate with level of CoQ10 deficiency

Revista: FASEB J., 24:182-193, 2010

Índice de impacto (área y posición): 6.515 (Biology 3/86)

5. Autores: López LC, Quinzii CM, Area E, Naini A, Rahman S, Sckuelke M, Salviati L, DiMauro S, Hirano M.

Título: Treatment of CoQ10 deficient fibroblasts with ubiquinone, CoQ analogs and vitamin C: time- and compound-dependent effects.

Revista: Plos One, 5: e11897, 2010

Índice de impacto (área y posición): 4.411 (Biology 12/86)

INGRID JOHANNA GARZÓN BELLO

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/24576561
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23255162
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/21585521
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1. Autores: Viñuela-Prieto JM, Sánchez-Quevedo MC, Alfonso C, Oliveira AC, Scionti G, Martín-Piedra MA, Moreu G, Campos A, Alaminos M, Garzón I.

Título: Sequential keratinocytic differentiation and maturation in a three dimensional model of human artificial oral mucosa

Revista: Journal Periodontal Res, doi: 10.1111/jre.12247, 2014 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 2,215 (Dentistry, Oral Surgery and Medicine 18/82)

2. Autores: Carriel V, Garzon I, Cornelissen M, Alaminos M.

Título: Identification of histological patterns in clinically affected and unaffected palm regions in Dupuytren¿s disease.

Revista: PLOS ONE, 9: e112457, 2014.

Índice de impacto (área y posición): 3,534 (Multiciplinary Science 7/56)

3. Autores: Garzon I, Alfonso-Rodríguez C, Martínez-Gómez C, Carriel V, Martin-Piedra MA, Martinez-Gomez C, Fernández-Valadés R, Sánchez Que-
vedo MC, Alaminos M.

Título: Expression of epithelial markers by human umbilical cord stem cells. A topographical analysis

Revista: Placenta, 35: 994-1000, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,285 (Obstetrics & Gynecology 8/78)

4. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez C, Campos A, Alaminos M.

Título: Differential expression of GAP-43 and neurofilament during peripheral nerve regeneration through bioartificial conduits.

Revista: J. Tissue Eng and Regen Med, doi: 10.1002/term.1949, 2014 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 4,019 (Biotechnology y Applied Microbiology 21/165)

5. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez C, Campos A, Alaminos M.

Título: Generation of a biomimetic human artificial cornea model using Wharton¿s Jelly mesenchymal stem cells

Revista: Invest Ophthalmol Vis Sci., 55: 4073-83, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,441 (Ophtalmology 5/59)

VICTOR SEBASTIÁN CARRIEL ARAYA

1. Autores: Carriel V, Garzón I, Campos A, Cornelissen M, Alaminos M

Título: Differential expression of GAP-43 and neurofilament during peripheral nerve regeneration through bio-artificial conduits.

Revista: J Tissue Eng Regen Med. 2014, Jul 31. doi: 10.1002/term.1949 (en prensa)

Índice de impacto (área y posición): 4,4 (Engineering Biomedical 5/76)

2. Autores: Garzon I, Alfonso-Rodríguez C, Martínez-Gómez C, Carriel V, Martin-Piedra MA, Martinez-Gomez C, Fernández-Valadés R, Sánchez Que-
vedo MC, Alaminos M.

Título: Expression of epithelial markers by human umbilical cord stem cells. A topographical analysis

Revista: Placenta, 35: 994-1000, 2014

Índice de impacto (área y posición): 3,285 (Obstetrics & Gynecology 8/78)

3. Autores: Garzon I, Martin-Piedra MA, Alfonso-Rodriguez C, Gonzalez-Andrades M, Carriel V, Martinez-Gomez C, Campos A, Alaminos M.

Título: Generation of a biomimetic human artificial cornea model using Wharton¿s Jelly mesenchymal stem cells

Revista: Invest Ophthalmol Vis Sci., 55: 4073-83, 2014
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Índice de impacto (área y posición): 3,441 (Ophtalmology 5/59)

4. Autores: Carriel V, Garrido-Gómez J, Hernández-Cortés P, Garzón I, García-García S, Sáez-Moreno JA, Del Carmen Sánchez-Quevedo M, Campos
A, Alaminos M.

Título: Combination of fibrin-agarose hydrogels and adipose-derived mesenchymal stem cells for peripheral nerve regeneration.

Revista: J Neural Eng, 10: 026022, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3,4 (Engineering Biomedical 10/76)

5. Autores: Carriel V, Garzón I, Alaminos M, Campos A

Título: Evaluation of myelin sheath and collagen reorganization pattern in a model of peripheral nerve regeneration using an integrated histochemical
approach.

Revista: Histochem Cell Biol, 136: 709-17, 2011

Índice de impacto (área y posición): 4,72 (Microscopy 1/11)

PER OLOF ANDERSON

1. Autores: Carrillo-Galvez AB, Cobo M, Cuevas-Ocaña S, Gutiérrez-Guerrero A, Sánchez-Gilabert A, Bongarzone P, García-Pérez A, Muñoz P, Be-
nabdellah K, Toscano MG, Martín F, Anderson P.

Título: Mesenchymal stromal cells express GARP/LRRC32 on their surface: effects on their biology and immunomodulatory capacity.

Revista: Stem Cells, 33: 183-95, 2015

Índice de impacto (área y posición): 7.133 (Oncology 16/203)

2. Autores: Anderson P, Souza-Moreira L, Morell M, Caro M, O'Valle F, Gonzalez-Rey E, Delgado M.

Título: Adipose-derived mesenchymal stromal cells induce immunomodulatory macrophages which protect from experimental colitis and sepsis.

Revista: Gut, 62: 1131-41, 2013

Índice de impacto (área y posición): 10.73 (Gastroenterology & Hepatology 3/74)

3. Autores: Anderson P, Carrillo-Gálvez AB, García-Pérez A, Cobo M, Martín F.

Título: CD105 (endoglin)-negative murine mesenchymal stromal cells define a new multipotent subpopulation with distinct differentiation and immuno-
modulatory capacities.

Revista: PLoS One, 8: e76979, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3.534 (Multidisciplinary Sciences 8/55)

4. Autores: Cobo M, Anderson P, Benabdellah K, Toscano MG, Muñoz P, García-Pérez A, Gutierrez I, Delgado M, Martin F.

Título: Mesenchymal stem cells expressing vasoactive intestinal peptide ameliorate symptoms in a model of chronic multiple sclerosis.

Revista: Cell Transplant, 22: 839-54, 2013

Índice de impacto (área y posición): 3.57 (Transplantation 5/26 )

5. Autores: Ramos-Mejía V, Fernández AF, Ayllón V, Real PJ, Bueno C, Anderson P, Martín F, Fraga MF, Menendez P

Título: Maintenance of human embryonic stem cells in mesenchymal stem cell-conditioned media augments hematopoietic specification.

Revista: Stem Cells Dev, 21: 1549-58, 2012

Índice de impacto (área y posición): 4.422 (Transplantation 4/26 )
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CRUZ M. CENDÁN MARTÍNEZ

1. Autores: González-Cano R, Merlos, M, Baeyens JM, Cendán CM*

Título: Sigma-1 receptors are involved in the visceral pain induced by intracolonic administration of capsaicin in mice

Revista: Anesthesiology, 118: 691-700, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.16 (Anesthesiology 2/30)

2. Autores: Nieto FR, Cobos EJ, Tejada MÁ, Sánchez#Fernández C, González#Cano R, Cendán CM.*

Título: Tetrodotoxin (TTX) as a therapeutic agent for pain.

Revista: Mar Drugs, 10: 281-305, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3.98 (Chemistry, Medicinal 6/59)

3. Autores: Zhao J, Lee MC, Momin A, Cendan CM, Shepherd ST, Baker MD, Asante C, Bee L, Bethry A, Perkins JR, Nassar MA, Abrahamsen B, Dic-
kenson A, Cobb BS, Merkenschlager M, Wood JN.

Título: Small RNAs control sodium channel expression, nociceptor excitability, and pain thresholds.

Revista: J.Neurosci, 30: 10860-10871, 2010

Índice de impacto (área y posición): 7.27 (Neurosciences 17/239).

4. Autores: Nieto FR, Cendán CM, Sánchez-Fernández C, Cobos EJ, Entrena JM, Tejada MA, Zamanillo D, Vela JM, Baeyens JM.

Título: Role of sigma-1 receptors in paclitaxel-induced neuropathic pain in mice.

Revista: J Pain, 13: 1107-21, 2012

Índice de impacto (área y posición): 3,24 (Clinical Neurology 50/193)

5. Autores: Entrena JM, Cobos EJ, Nieto FR, Cendán CM, Gris G, Del Pozo E, Zamanillo D, Baeyens JM

Título: Sigma-1 receptors are essential for capsaicin-induced mechanical hypersensitivity: studies with selective sigma-1 ligands and sigma-1 knockout
mice

Revista: Pain, 143: 252-61, 2009

Índice de impacto (área y posición): 5.37 (Anesthesiology 1/25)

ENRIQUE J. COBOS DEL MORAL

1. Autores: Tejada, MA; Montilla-García, A; Sánchez-Fernández, C; Entrena, JM Perazzoli, G; Baeyens, JM; Cobos, EJ.

Título: Sigma-1 receptor inhibition reverses inflammatory acute hyperalgesia: role of peripheral sigma-1 receptors

Revista: Psychopharmacology, 231: 3855-69, 2014

Índice de impacto (área y posición): 4.061 (Pharmacology & Pharmacy 42/261)

2. Autores: Sánchez-Fernández, C; Nieto, FR; González-Cano, R; Artacho-Cordón, A; Romero, L; Montilla-García, A; Zamanillo, D; Baeyens, JM; En-
trena, JM; Cobos, EJ*

Título: Potentiation of morphine-induced mechanical antinociception by sigma1 receptor inhibition: role of peripheral sigma1 receptors

Revista: Neuropharmacology, 70: 348¿358, 2013

Índice de impacto (área y posición): 4.114 (Pharmacology & Pharmacy 40/261)

3. Autores: Cobos, EJ*; Ghasemlou, N; Araldi, D; Segal, D; Duong, K; Woolf, CJ

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/23063344
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Título: Inflammation-induced decrease in voluntary wheel running in mice: a nonreflexive test for evaluating inflammatory pain and analgesia

Revista: PAIN, 153: 876-884, 2012

Índice de impacto (área y posición): 5.644 (Anesthesiology 1/30)

4. Autores: Ma, Ch; Omura, T*; Cobos, EJ*; Latrémolière, A*; Ghasemlou, N*; Brenner, Gj; Van,veen, E; Barrett, L; Sawada, T; Gao, F; Coppola, G;
Gertler, F; Costigan, M; Geschwind, D; Woolf, Cj

Título: Neuronal expression of heat shock protein 27 accelerates axonal growth to produce motor recovery after peripheral nerve injury

Revista: Journal of Clinical Investigation, 121: 4332-4347, 2011

Índice de impacto (área y posición): 13.069 (Medicine, Research & Experimental 4/112)

5. Autores: Marrazzo, A; Cobos, EJ; Parenti, C; Arico, G; Marrazzo, G; Ronsisvalle, S; Pasquinucci, L; Prezzavento, O; Colabufo, Na; Contino, M; Gon-
zalez, Lg; Scoto, Gm; Ronsisvalle, G.

Título: Novel potent and selective sigma-1 ligands: evaluation of their agonist and antagonist properties.

Revista: Journal of Medicinal Chemistry, 54: 3669-3673, 2011

Índice de impacto (área y posición): 5.248 (Chemistry, Medicinal 3/59)

JUAN JOSÉ DIAZ MOCHÓN

1. Autores: Unciti-Broceta, A.; Díaz-Mochón, J. J.; Sánchez-Martín, R. M.* and Bradley, M.*

Título: The use of solid supports to generate nucleic acid carriers

Revista: Acc. Chem. Res., 45: 1140¿1152, 2012

Índice de impacto (área y posición): 21.640 (Chemistry, Multidisciplinary 3/154)

2. Autores: Svensen, N.; Diaz-Mochon, J. J.; Dhaliwal, K.; Planonth, S.; Dewar, M.; Armstrong, J.D.; Bradley, M.

Título: Screening of a combinatorial homing peptide library for selective cellular delivery

Revista: Angew. Chem. Int. Ed., 50: 6133-6136, 2011

Índice de impacto (área y posición): 13.455 (Chemistry, Multidisciplinary 7/154)

3. Autores: Svensen N, Díaz-Mochón JJ, Bradley M.

Título: Decoding a PNA encoded peptide library by PCR: the discovery of new cell surface receptor ligands

Revista: Chem. Biol., 18: 1284-1289, 2011

Índice de impacto (área y posición): 6.157 (Chemistry & Molecular Biology 39/290).

4. Autores: Svensen, N.; Diaz-Mochon, J. J.; Bradley, M.

Título: Microarray generation of thousand-member oligonucleotide libraries

Revista: PLoS ONE, 6: e24906, 2011

Índice de impacto (área y posición): 3.730 (Multidisciplinary Sciences 7/56)

5. Autores: Bowler, F.; Swift, M.D.; Bradley, M., Diaz-Mochon, J. J.*

Título: DNA Analysis by Dynamic Chemistry

Revista: Angew. Chem. Int. Ed., 49: 1809-1812, 2010

Índice de impacto (área y posición): 12.730 (Chemistry, Multidisciplinary 5/147).
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JUAN CARLOS RODRIGUEZ-MANZANEQUE

1. Autores: Martino-Echarri E, Fernández-Rodríguez R, Rodríguez-Baena FJ, Barrientos-Durán A, Torres-Collado AX, Cangiogenesis is reduced in the
Tc1 mouse model of Down's syndrome.

Referencia completa y año: Nature, 465: 813-7, 2010

Índice de impacto (área y posición): 36.104 (Multidisciplinary Sciences 1/59)

5. Autores: Rodríguez-Manzaneque JC**, Carpizo D, Plaza-Calonge Mdel C, Torres-Collado AX, Thai SN, Simons M, Horowitz A, Iruela-Arispe ML.

Título: Cleavage of syndecan-4 by ADAMTS1 provokes defects in adhesion.

Referencia completa y año: Int J Biochem Cell Biol, 41: 800-10, 2009

Índice de impacto (área y posición): 4.887 (Biochemistry & Molecular Biology 56/283)armen Plaza-Calonge MD, Amador-Cubero S, Cortés J, Reynolds
LE, Hodivala-Dilke KM, Rodríguez-Manzaneque JC.

Título: Contribution of ADAMTS1 as a tumor suppressor gene in human breast carcinoma. Linking its tumor inhibitory properties to its proteolytic activity
on nidogen-1 and nidogen-2.

Revista: Int J Cancer, 133: 2315-24, 2013

Índice de impacto (área y posición): 5.007 (Oncology 34/203)

2. Autores: Bueno C, Montes R, Melen GJ, Ramos-Mejia V, Real PJ, Ayllón V, Sanchez L, Ligero G, Gutierrez-Aranda I, Fernández AF, Fraga MF, Mo-
reno-Gimeno I, Burks D, Plaza-Calonge Mdel C, Rodríguez-Manzaneque JC, Menendez P.

Título: A human ESC model for MLL-AF4 leukemic fusion gene reveals an impaired early hematopoietic-endothelial specification.

Revista: Cell Res, 22: 986-1002, 2012

Índice de impacto (área y posición): 10.526 (Cell Biology 18/185)

3. Autores: Casal C, Torres-Collado AX, Plaza-Calonge Mdel C, Martino-Echarri E, Ramón Y Cajal S, Rojo F, Griffioen AW, Rodríguez-Manzaneque
JC.

Título: ADAMTS1 contributes to the acquisition of an endothelial-like phenotype in plastic tumor cells.

Revista: Cancer Res, 70: 4676-86, 2010

Índice de impacto (área y posición): 8.234 (Oncology 12/185)

4. Autores: Reynolds LE, Watson AR, Baker M, Jones TA, D'Amico G, Robinson SD, Joffre C, Garrido-Urbani S, Rodriguez-Manzaneque JC, Mar-
tino-Echarri E, Aurrand-Lions M, Sheer D, Dagna-Bricarelli F, Nizetic D, McCabe CJ, Turnell AS, Kermorgant S, Imhof BA, Adams R, Fisher EM, Tybu-
lewicz VL, Hart IR, Hodivala-Dilke KM.

Título: Tumour

En el archivo adjunto se encuentra la descripción detallada de los equipos de investigación (proyectos de investigación activos, publicaciones, tesis
doctorales y sus contribuciones científicas) y de la participación de expertos internacionales en el Programa de Biomedicina.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Tutor:

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión del día 31 de Octubre del 2012 aprueba el siguiente acuerdo sobre la tutorización
de alumnos en Programas de Doctorado verificados por el RD99/2011:

La tutorización en Programa de Doctorado se considera una actividad de gestión académica del profesorado. Dicha actividad podrá ejercerse de forma
individual o agrupando a doctorandos en grupo pequeño, según determine cada programa.

Esta actividad le será reconocida al profesorado de dos formas distintas:

1. Se incorporará la siguiente compensación en el Plan de Ordenación Docente: Por cada doctorando sobre el que se ejerza la labor de tutorización se
compensará al tutor o tutora hasta 0,1 créditos por cada curso académico, pudiendo aplicarse esta compensación durante los tres primeros cursos en
los que el doctorando es tutorizado. Por este tipo de compensaciones se computarán como máximo 0,5 créditos por tutor o tutora y por curso académi-
co. La introducción de la compensación, se realizará en el curso académico siguiente al que se ha ejercido la labor de tutorización.
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2. La actividad de tutorización se certificará para que tenga efecto en el Programa de Evaluación de la Calidad Docente de la Universidad de Granada
(DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que puedan considerarlo como un mérito.

Director:

El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Granada 2012-2013 aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión ordinaria de 19 de Marzo
de 2012 establece el siguiente mecanismo de cómputo de la labor de dirección de tesis doctorales (ya aplicado en cursos anteriores):

Por cada tesis doctoral dirigida y leída entre el 1 de mayo de 2011 y el 19 de abril de 2012 en un ámbito de conocimiento, se compensarán hasta 1,5
créditos al director en el curso 2012-2013. En caso de ser una dirección múltiple, dichos créditos se distribuirán de forma equitativa entre los distintos
directores. Como máximo, se computarán 3 créditos por profesor o profesora y por curso académico.

Adicionalmente la actividad de dirección de tesis se contabilizará en el Programa de Evaluación de la Calidad Docente de la Universidad de Granada
(DOCENTIA-UGR) y en otros programas o procesos que puedan considerarlo como un mérito.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Recursos materiales
Los equipos de investigación del programa de doctorado tienen sede en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada, Instituto de Paerasitología y Biomedicina
"López-Neyra" y especiamente en el Centro de Investigación Biomédica (CIBM) (http://cibm.ugr.es/). un centro concertado entre la Universidad de Granada y la Conse-
jería de Salud de la Junta de Andalucía.

El Centro de Investigación Biomédica (CIBM) de la Universidad de Granada se ha creado con el objetivo de reunir investigadoras/es, programas de
investigación, docencia de postgrado, recursos económicos y medios instrumentales suficientes para buscar el avance del conocimiento, el desarrollo y
la innovación en Biomedicina y Biotecnología, mediante la investigación científica de excelencia.

En el CIBM se incluyen grupos de investigación pertenecientes los Institutos Universitarios de Neurociencias “Federico Olóriz” , Nutrición y Tecno-
logía de los Alimentos “José Mataix” , Biotecnología , Biopatología y Medicina Regenerativa .

de los que todos ellos, a excepción del Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos “José Mataix” tienen investigadores que forman parte del profesorado del pro-
grama de doctorado en Biomedicina.
En el Centro de Investigación Biomédica se desarrollan total o parcialmente las actividades científicas y docentes correspondientes a distinots Programas de Máster de la
Universidad de Granada, disponiendo de aulas docentes y Salón de conferencias para ello.
El CIBM se apoya en una serie de Servicios Centralizados de Investigación que proporcionan soporte a la investigación científica y están dotados de la instrumentación
y los medios necesarios para tales fines. Se les considera servicios comunes a disposición de todos los investigadores. Para garantizar su funcionamiento el CIBM cuenta
con la plantilla de personal técnico adecuada a las funciones y actividades a realizar. Las Servicios Centralizados de Investigación existentes en el Centro de Investigación
Biomédica son:
-Unidad de Experimentación Animal. Dispone de más de 800 m2 de superficie útil destinada al mantenimiento de modelos animales en fase experimenta. El animalario
cuenta con área de categoría certificada como libre de gérmenes patógenos (SPF) y los animales se mantendrán en condiciones de alta seguridad biológica, con paráme-
tros sanitarios y ambientales rigurosamente controlados.
-Instalación Radiactiva
-Unidad de Microscopia y Microdisección. Sobre una superficie de aproximadamente 80 m² se ha diseñado una instalación científico-tecnológica en la que se incluyen
tres microscopios: uno electrónico, otro confocal, un tercero de fluorescencia, un equipo de microdisección y un laboratorio de preparación de muestras.
-Unidad de Citometría de Flujo. La Unidad de Citometría de Flujo dispone de un laboratorio de 45 m², en el que están ubicados dos citómetros que proporcionarán infor-
mación analítica de interés general para resolver problemas de identificación, caracterización y separación de células.
-Unidad de Informática
-Unidad Instrumental Biotecnológica. Esta Unidad se ha pensado para proporcionar soporte tecnológico y de gestión a los Investigadores agrupados en el CIBM. Es parte
fundamental del capital humano del CIBM. En el CIBM se quiere dar a la figura de los técnicos superiores, expertos en biología molecular y celular, en genética, en bio-
informática, en radiofísica o en histoquímica, un papel de singular importancia entre los investigadores y los becarios.
-Unidad de Análisis de Alimentos
Aparte de estos servicios generales disponemos de 1 laboratorio de cultivos celulares, 1 laboratorio de Biología Molecular y dos laboratorios generales. Existe acceso in-
formático a numerosas revistas especializadas.

Además de estos servicio la UGR cuenta con otras dos importantes estructuras al servicio de la investigación:

-Biblioteca Universitaria , realiza actuaciones de apoyo a la docencia y a la investigación, incluyendo el acceso a colecciones electrónicas, monografías
y otros recursos bibliográficos, el incremento de los recursos de información electrónicos e impresos, la realización de acciones formativas de la biblio-
teca. Consolidación del repositorio institucional de la Universidad de Granada (DIBIBUG) mediante la incorporación de todas las publicaciones de
investigadores de la UGR.

-Centro de Instrumentación Científica (CIC) que proporciona soporte instrumental a la investigación científica y técnica así como asesoramiento científi-
co sobre técnicas experimentales. de última generación, lo que le permite prestar servicio en varias líneas.

-Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones .Cuya misión es desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación, dando soporte a la docencia, investigación y gestión de manera eficiente, e impulsando la innovación y la calidad dentro del mar-
co estratégico de la Universidad de Granada.

 

Previsión para la obtención de bolsas de viaje y recursos externos
El programa de doctorado ha concurrido obteniendo ayudas y concurre a las distintas convocatorias:
Actividades de Formación en Doctorado
financiadas dentro de las acciones contenidas en el Campus de Excelencia Internacional, Subprograma de I+D+I y Transferencia (GREIB), Universidad de Granada .

Plan propio de la Universidad de Granada            

La Universidad de Granada elabora cada año su Plan Propio de Investigación. Actualmente está vigente su XXIV edición, correspondiente al año 2012.
Los programas que incluye el Plan Propio 2012 tratan de responder a las necesidades actuales que la Universidad de Granada tiene en materia de po-
lítica científica e investigación, procurando siempre fomentar la investigación apoyando a nuestros científicos y grupos de investigación. Es objetivo
prioritario del Plan Propio favorecer la formación y perfeccionamiento de los jóvenes investigadores, apostando por la potenciación de los recursos hu-
manos dedicados a la investigación desde la etapa inicial de la carrera investigadora, por lo que a este fin se destina un elevado porcentaje del presu-
puesto disponible. Es importante destacar el carácter subsidiario y complementario de las acciones del Plan Propio 2012, en relación con las becas,
ayudas y subvenciones que se conceden al amparo de convocatorias análogas en el contexto de los planes europeo, nacional y andaluz de investiga-
ción.

http://www.ugr.es
http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=departamentos_institutos/institutos/fichas/instituto_neurociencias_federico_oloriz
http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=departamentos_institutos/institutos/fichas/instituto_nutricion_tecnologia_alimentos
http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=departamentos_institutos/institutos/fichas/instituto_nutricion_tecnologia_alimentos
http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=departamentos_institutos/institutos/fichas/instituto_biotecnologia
http://cibm.ugr.es/pages/ibimer
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Este plan de investigación sirve tanto a los programas de doctorado como a los doctorandos para financiar actividades formativas fundamentales para
lograr las competencias que los diferentes programas de doctorado asignan a sus doctorandos.

Programas del Plan Propio de la Universidad de Granada aplicables a alumnos de programas de doctorado y/o a los programas de doctorado para or-
ganización de sus actividades:

1.- Potenciación de los Recursos Humanos

Becas de Iniciación.

Formación de Investigadores.

Apartado A: Becas-contratos.

Apartado B: Contratos cofinanciados con proyectos.

Apartado C: Becas-Contratos cofinanciados con empresas

2.- Movilidad y Perfeccionamiento de Personal Investigador

Estancias Breves en centros de investigación nacionales y extranjeros.

                Estancias de investigadores extranjeros en departamentos e institutos.

Organización de congresos, seminarios y jornadas de carácter científico-técnico.

Participación en congresos y reuniones científicas-técnicas de carácter internacional.

3.- Acciones Complementarias

Reparación Material Científico.

                Ayudas para utilización del CIC.

4.- Ayuda a la Transferencia de Resultados de Investigación

Fomento de la Transferencia de Tecnología en el Entorno Socioeconómico

Patentes y Propiedad Intelectual

Constitución de Empresas de Base Tecnológica

Promoción de la oferta Científico Tecnológica.

El plan completo puedes consultarse en http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio.

Plan de internacionalización de la Universidad de Granada

Actualmente la Universidad de Granada tiene vigente su cuarta edición del Plan Propio de Internacionalización, que entró en funcionamiento en 2009.
Con este plan la Universidad de Granada consolida un plan que apuesta por el fortalecimiento de su dimensión internacional, empleando parte de sus
presupuestos en acometer iniciativas de internacionalización no cubiertas por los diferentes programas nacionales y europeos, así como en comple-
mentar los fondos externos obtenidos para la gestión de éstos. Con la experiencia de las tres ediciones anteriores de este Plan, la presente edición del
Plan Propio de Internacionalización mantiene la estructura básica de la convocatoria 2011 de ayudas específicas para acciones de internacionalización,
articulándose en diez programas que tienen como objetivo principal promover y desarrollar de forma sostenible la dimensión internacional del estudio,
la docencia, la investigación y la gestión de la institución y de los servicios ofrecidos y la participación de la UGR en todas aquellas iniciativas que pue-
dan favorecer su dimensión internacional. Es destacable en la presente edición 2012 la ampliación de los premios de excelencia a la movilidad interna-
cional de estudiantes de tres a cuatro premios.

Los objetivos de este plan son:

 1.-Aumentar y mejorar la calidad de la movilidad internacional de la comunidad universitaria, mediante la firma de nuevos convenios internacionales y
la consecución de nuevos proyectos en el marco de programas de cooperación universitaria internacional, así como la financiación con fondos propios
de aquellas actividades no cubiertas o cubiertas solo parcialmente por financiación externa.

 2.-Aumentar el número de estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración y servicios de otros países recibidos en la UGR, me-
diante la firma de nuevos convenios internacionales y la consecución de nuevos proyectos en el marco de programas de cooperación universitaria in-
ternacional.

 3.- Facilitar el conocimiento de sistemas universitarios, metodologías docentes y estructuras de gestión universitaria de otros países.

 4.-  Facilitar el establecimiento de contactos con socios potenciales para proyectos y redes internacionales de cooperación académica y de investiga-
ción.

 5.- Mejorar el índice de éxito en solicitudes de proyectos en programas internacionales.

6.- Fomentar el establecimiento de redes estables de cooperación interuniversitaria internacional.

7.- Apoyar el diseño y la implantación de titulaciones dobles, múltiples y conjuntas internacionales de grado y de posgrado.

http://investigacion.ugr.es/pages/planpropio
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 8.- Fomentar el plurilingüismo en la comunidad universitaria.

9.- Desarrollar la internacionalización y el plurilingüismo de los servicios ofrecidos por la UGR.

 

Los programas que se ofertan son:

 

    Programa 1. Apoyo a la movilidad internacional de estudiantes:

        1.1. Ayudas y bolsas de viaje para destinos extracomunitarios

        1.2. Ayudas para movilidades en titulaciones conjuntas internacionales

    Programa 2. Apoyo a estancias formativas breves y cursos de verano internacionales:

        2.1. Apoyo a estancias formativas breves internacionales

        2.2. Apoyo a cursos de verano internacionales

    Programa 3. Apoyo a la movilidad internacional de profesorado:

        3.1. Complementos a las ayudas del programa PAP/Erasmus

        3.2. Ayudas para la movilidad extracomunitaria en el marco de convenios bilaterales de la UGR

    Programa 4. Apoyo a la movilidad internacional del PAS con fines formativos

    Programa 5. Becas Grupo de Coimbra

    Programa 6. Becas co-gestionadas con el Programa PEACE de la UNESCO

    Programa 7. Becas para estudios de posgrado co-gestionadas con la Fundación Carolina

    Programa 8. Apoyo a nuevas iniciativas de internacionalización

        8.1. Ayudas para la creación y consolidación de redes estables de cooperación.

        8.2. Ayudas para la preparación de solicitudes de proyectos en el marco de programas europeos (PAP, Tempus, Erasmus Mundus, Alfa III…).

        8.3. Ayudas para el establecimiento de titulaciones dobles, múltiples o conjuntas internacionales, incluido Erasmus Mundus Acción 1.

        8.4. Ayudas para el fomento del plurilingüismo de los servicios de la UGR

        8.5. Ayudas para otras acciones de internacionalización.

    Programa 9. Apoyo a la gestión de las Relaciones Internacionales en los Centros

    Programa 10. Premios a la excelencia en la movilidad internacional de estudiantes

 

La consulta del plan propio de internacionalización se puede consultar en el enlace http://internacional.ugr.es/pages/plan_propio.

Programa de movilidad de profesores y alumnos. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada pone a disposición de los alumnos y programas de doctorado personal de apoyo
para las solicitudes de las ayudas de movilidad de profesores y alumnos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Plan de financiación a programas de doctorado de la Escuela Internacional de Posgrado

La Escuela Internacional de Posgrado dispone de su plan de financiación a programas de doctorado, dirigido fundamentalmente a financiar actividades
formativas de los programas.  

 

Subvenciones para la movilidad de profesores visitantes y de estudiantes
en el marco de implantación de estrategias de formación doctoral e impulso de la excelencia e internacionalización de los programas de doctorado de las universidades,
del Ministerio de Educación, por ser un programa con Mención hacia la Excelencia.
En estas convocatorias ha obtenido financiación para la Movilidad de Estudiantes y profesores, lo que ha permitido bolsas de viaje para estancias en centros extranjeros y
asistencia songreso de los estudiantes, así como el desarrollo de coferencias y seminarios por los profesores visitantes.
Aunque en las convocatorias anteriores el éxito en la obtención de bolsas y subvenciones ha sido de 100%, estimamos una consecución de ayudas por parte de los estu-
diantes de alrededor del 70%.

Programa Erasmus Mundus II
La Universidad de Granada también pone a disposición de los programas y los alumnos de doctorado toda la información sobre el Programa Erasmus
Mundus II., cuyo objetivo global es mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesiona-

http://internacional.ugr.es/pages/plan_propio


Identificador : 5600251

BORRADOR

49 / 53

les de los estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo sostenido de terce-
ros países en el ámbito de la educación superior.

Para alcanzar dichos objetivos, el programa Erasmus Mundus II contempla las siguientes actividades:

    Acción 1: Programas Conjuntos Erasmus Mundus. El objetivo de esta acción es fomentar programas de posgrado de calidad académica sobresalien-
te, desarrollados conjuntamente por consorcios de universidades europeas y, llegado el caso, de terceros países y capaces de dotar de mayor proyec-
ción y atractivo al sector europeo de la educación superior. Dichos programas conjuntos deben implicar la movilidad entre las universidades integrantes
del consorcio y conducir a la obtención de una titulación doble, múltiple o conjunta reconocida. La acción 1 se compone de dos sub-acciones:

        Acción 1A: Cursos de Máster Erasmus Mundus (EMMC)

        Acción 1B: Doctorados Conjuntos Erasmus Mundus (EMJD)

    Acción 2: Asociaciones Erasmus Mundus. Para llevar a cabo esta acción se establecerán consorcios formados por instituciones de educación supe-
rior de Europa y de terceros países que actuarán como base para la cooperación estructurada, el intercambio y la movilidad a todos los niveles educati-
vos superiores incluyendo un programa de becas. Las asociaciones Erasmus Mundus son la continuación del programa Ventana de cooperación exte-
rior de Erasmus Mundus (EMECW).

    Acción 3: Proyectos de promoción. Estos proyectos tienen por objetivo fomentar la enseñanza superior europea mediante medidas que potencien la
capacidad de atracción de Europa como destino educativo y como centro de excelencia mundial.

Más información sobre el programa Erasmus Mundus  II puede consultarse en la página web http://internacional.ugr.es/pages/proyec-
tos/erasmus_mundus.

El programa de doctorado en Biomedicina está gestionando la firma de convenios con las instituciones indicadas en el punto 1.4.
El programa de doctorado en Biomedicina regula la participación de otras entidades en el desarrollo de las actividades investigadoras mediante la aplicación de convenios
firmados entre la Universidad de Granada y estas entidades:
- Centro de Investigación Biomédica:

http://cibm.ugr.es/pages/ibimer/reglamento
-Consejería de Salud de la Junta de Andalucía:

Modificación del Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades (4 de Marzo de 2008, BOJA 18 de marzo 2008)
-Instituto de Parasitología y Biomedicina "López Neyra":

http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/2926/ !

http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/12198/  !

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

El Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado en Biomedicina se encuentra en:

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/biomedicina.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

No procede

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS DOCTORES/AS EGRESA-
DOS/AS

 

1. VARIABLES E INDICADORES DE REFERENCIA PARA EL SEGUIMIENTO:

 

http://cibm.ugr.es/pages/ibimer/reglamento
http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/2926/
http://secretariageneral.ugr.es/pages/convenios/pdf/12198/
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/biomedicina.pdf
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Variables: Se valorará el grado de inserción laboral de los doctorandos/as,  el tiempo medio para su inserción, su sa-
tisfacción con la formación recibida y la satisfacción de los empleadores con la formación aportada por los doctoran-
dos/as egresados/as. Este seguimiento se realizará a partir de los tres años de defensa de la tesis Doctoral y para
cada una de las cohortes  de egresados/as

Indicadores:

 

4.1 Tasa de inserción laboral de los doctorandos/as (contratos postdoctorales, otras situaciones laborales,…)

Valor de referencia establecido para el seguimiento: 60 %

4.2 Tiempo medio para la inserción.

Valor de referencia establecido para el seguimiento: 24 Meses

4.3 Grado de satisfacción de los egresados/as con la formación recibida.

4.4 Grado de satisfacción de los empleadores con la formación aportada.

 

2. FUENTES DE INFORMACIÓN:

Fuentes documentales: Informes de egresados y otros informes relativos a la empleabilidad de egresados/as.

Otras fuentes de información: Vicerrectorado de Estudiantes y Fundación General Empresa-UGR

 

3. INSTRUMENTOS/INFORMES: (Disponibles en la web del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad: http://
calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

- Informe Anual sobre la Calidad del Programa (DIMENSIÓN 4).

- Informe del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad sobre el Estado del Programa.

Procedimiento para el seguimiento de la inserción laboral de los doctores/as egresados/as del Programa de Doctora-
do en Biomedicina se en cuentra en:

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/biomedicina.pdf

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

45 40

TASA VALOR %

Tesis producidas =148 0

Tesis Cum Laude =146 0

Contribuciones científicas relevantes=290 0

Tiempo medio para la inserción 24

Tasa de inserción laboral de los doctorandos/as 60

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

Estas estimaciones se han realizado a partir del análisis de la tendencia de los resultados alcanzados en cursos
anteriores, tal y como se refleja en la tabla siguiente:

 

    Año Nº de alumnos matriculados o Te-

sis doctorales matriculadas

  Tesis defendidas   Tesis Cum Laude   Contribuciones Científicas

2007 41 23 23 65

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/biomedicina.pdf
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2008 30 30 29 99

2009 53 35 34 103

2010 90 30 30 101

2011 36 30 30 94

 

http://www.ugr.es/~calidadtitulo/docto/biomedicina.pdf

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR DE LA
UNIVERSIDAD DE
GRANADA

9.3 SOLICITANTE

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :Descripción de Equipos de Investigación.pdf

HASH SHA1 :3FB96D6D785B39BCC6E145BE4E0FFB62FED2E276

Código CSV :164027955430412747517509

Descripción de Equipos de Investigación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/164027955430412747517509.pdf
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